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PARTE OFICIAL.P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DB E ST A D O .
Cancillería.

Ayer á las siete déla , noche S. M. la Reina nues
tra Señora, acompañada del Excmo. Sr. primer Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa , se dignó recibir en audiencia particular 
de despedida al Sr. General Conde de Stackelberg, 
Enviado éxtraordinario y Ministro plenipotenciario 
deS. M. el Emperador de todas las Rusias, el cual, 
prévíámente anunciado por el Excmo. Sr. Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de dirigir á S. M. 
el siguiente discurso en el acto de entregar sus cre
denciales :

«SEÑORA : El Emperador mi augusto amo se ha 
servido destinarme á una nueva misión, dando por 
terminada la que tenia la honra de desempeñar cerca 
deV . M.

Al obedecer esta orden, séame permitido expre
sar á V. M. mi profunda gratitud por la bondad con 
que se ha dignado honrarme, así como el pesar que 
experimento ausentándome de este noble país, el cual 
acaba de dar nuevas y tan brillantes pruebas del 
amor que profesa á su Soberana.

No dudo de la v iva  satisfacción que experim en
tará el Emperador cuando sepa el feliz resultado del 
viaje de V. M. á las provincias m eridionales, y estoy 
seguro de cum plir fielm ente sus des¿os dándoos, Se
ñora , una vez más la seguridad de los sinceros vo
tos que forma incesantem ente mi augusto amo por la 
gloria del reinado de V. M., y por la prosperidad de 
los pueblos cuyo destino le ha confiado la Provi
dencia.»
, S. M. tuvo á bien contestar en los términos que 

siguen :
«Sr. Ministro: Siento que las necesidades del ser

vicio hayan obligado á vuestro Soberano á destina
ros á otra corte. Siempre se conservará en esta el 
recuerdo de las cualidades que os han hecho tan 
ajireciable.

Agradezco las expresiones que me habéis dirigido 
por los testimonios unánimes de lealtad y afecto que he 
recibido de todos los pueblos en mi reciente viaje á 
las provincias de Andalucía y Murcia.

Ño dudo que el Emperador experimentará una 
viva satisfacción al saber el resultado de mi viaje. 
Conozco los sentimientos que le animan, y admito 

>poi> lo mismo gustosa la seguridad que me dais de 
la parte que toma en mi felicidad y en la gloria y 
ventura de los pueblos cuyos destinos ms ha en
comendado la Providencia. Aseguradle que corres
pondo á la sincera amistad y al vivo interés de que 
me da pruebas, y  que formo votos por su prosperi
dad y la de su Imperio.»

El Ministro de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, a quien acompañaba el personal de su Lega
ción, después de haber presentado á  S. M. á su so
brino y Ayudante de Campo Conde de Stackelberg, 
Capitán de lanceros de la Guardia Imperial ruca, 
pasó á  ofrecer á  S. M. el R ey el homenaje de su res
peto.

Acto continuo fué recibido con el mismo ceremo
nial Mr. Gustavus Koerner, nombrado Enviado ex
traordinario v Ministro plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos de América en esta corte, quien tuvo á 
su vez la honra de poner sus credenciales en manos 
de S. Mv  pronunciando el siguiente discurso:

«SEÑORA: Tengo la honra de presentar á V. M. 
la carta en que el Presidente de los Estados-Unidos me 
acredita en calidad de Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca del Gobierno de V. M.

Solo cumplo las explícitas instrucciones del Pre
sidente si renuevo á V. M. la expresión de los sen
timientos más amistosos que tanto él como el pue
ble de los Estados-Unidos profesan á V. M. y á la 
nación española; sentimientos que mi predecesor ha 
nianifestado á, V. M. en tiempo no remoto.

Me es grato asegurar á Y. M. que desde la época 
9Ue me refiero nada ha ocurrido, con el consenti

miento ó conocimiento del Gobierno de los Estados- 
Aidos, que debilite las relaciones amistosas que 

e*isten entre los dos Gobiernos: ántes al contrario, 
e Residente ha observado con el mayor placer el 
Proceder leal y altamente honroso del Gobierno de 

• M. hacia los Estados-Unidos en un tiempo y en 
Clrcunslancias que necesariamente ofrecen muchas y 
eiflbarazosas complicaciones.

Teniendo un vivo interés en todo lo que concier- 
ne al Gobierno y á la nación española, y una sincera 
^hsfaccion en su manifiesto y grande progreso, co
mo igualmente en su rápida y creciente prosperidad, 

ame lícito añadir que me ofrece personalmente el 
siheero placer el deber que recae en mí de con-

ryar la mútua amistad entre los dos Gobiernos v ^aciones.
Do P|ern?!tarne que áñada los votos que formo 
por i de V. M., por la de la Real familia y

r ía prosperidad de la nación española.»

Y S. M. se dignó contestar como sigue:
((Sr. Ministro: He oido con viva com p^cencia la 

expresión de ios sentimientos de amistad que ani
man al Presidente y al pueblo de los Estados-Uni
dos respecto á Mí y á la nación española.

Me es en extremo grato que vuestro Gobierno h a 
ya apreciado el noble y leal proceder del m ío , cu 
yos actos sp han encaminado siempre á m antener la 
más perfecta inteligencia en tre  am bos, sin fijar la 
atención en las graves circunstancias que han sobre
venido más que para dolerse de males cuyo térm i
no desea.

No dudo que contribuiréis á que se conserven las 
buenas relaciones que existen entre los dos Gobiernos, 
y estad seguro de que encontrareis en el mió la dis
posición más benévola para todo lo que conduzca á 
tan  im portante resultado.

Aprecio vuestra felicitación por la prosperidad que 
alcanza la España, y os agradezco los votos que for
máis por su ventura y por mi felicidad y la de mi 
familia.

Me es sensible que la noticia de dos sucesos gra
ves, ocurridos en las costas de la isla de Cuba, haya 
venido á tu rb a r  la satisfacción de vuestras felicita
ciones. Pero los términos en que habéis expresado los 
sentimientos del Presidente de los Estados-Unidos me 
inspiran la confianza de que hará cuanto exijan los 
derechos y el honor de la España para que no se a l
teren por efecto de aquellos sucesos las relaciones que 
unen á los dos Gobiernos.»

Mr. Koerner, igualmente acompañado del perso
nal de su Legación, presentó al agregado Mr. Payne, 
y fué también admitido luego á ofrecer el homenaje de 
su respeto á S. M. el R ey.

Después de ámbas audiencias, el Cuerpo diplo
mático extranjero acreditado en esta corte fué re 
cibido por SS. MM., á quienes dió el parabién por 
su feliz regreso y por la entusiasta recepción de que 
con SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias y la In 
fanta Doña Isabel han sido objeto en su reciente 
viaje á Andalucía y Murcia.

A este acto asistió el Fv/v.—  o .. ii*t,i»aucior de 
EuiUrijaaores.

Con motivo del fallecimiento de S. A. el Duque 
Cárlos Bernardo , General de infantería neerlandesa, 
tio de S. A. R. el Gran Duque de Sajorna W eimar 
E ism ach . S. M. la R eina nuestra Señora se ha d ia -; Onado resolver que la corte vista de luto por espacio 
de ocho dias, la mitad riguroso y los restantes de ali
vio, debiendo em pezar desde hoy.

M INISTERIO DE LA  GOBERN ACION.
E xposición  A S. M.

SEÑORA:
La ley de 20 de Junio último establece que 

el año económ ico, con relación al presupuesto 
general del Estado, haya de contarse por el 
período que media desde el 1.° de Julio de cada 
año hasta el 30 de Junio del inmediato si
guiente. Esta reforma, que reconoce en su ori
gen causas ajenas á la manera de ser de los 
presupuestos provinciales y m unicipales, una 
vez sancionada , viene á ejercer una influencia 
directa sobre los expresados presupuestos, los 
cuales funcionan en el dia ajustando al año 
natural su ejercicio económico.

Por más que la contabilidad provincial y 
municipal se halle organizada con independen
cia de la general de Hacienda pública por vir
tud de lo dispuesto en las instrucciones que 
rigen este importante servicio , ex iste un lazo 
común con el Tesoro en las operaciones de re
caudación de las contribuciones y rentas pú
blicas, que no sería dable quebrantar sin in
troducir una perturbación profunda y trascen
dental en el ramo de que se trata.

Los recargos ordinarios y  extraordinarios 
sobre las contribuciones directas, variables de 
suyo de año en año, que constituyen, como es 
sabido, el recurso principal con que cuentan 
las provincias y los pueblos para cubrir sus 
crecientes necesidades, se reparten en una épo- 
ca fija y al propio tiempo que se verifica el 
repartimiento general del cupo del Tesoro, ob
teniéndose de este modo la unidad en la dis
tribución y en la recaudación, tan esenciales 
en las operaciones de la contabilidad.

De no seguirse esta regla , acomodando el 
ejercicio económico de los presupuestos pro
vinciales y municipales al del Estado, surgiría 
indeclinablemente la necesidad de practicar en 
distintas fechas diferentes repartimientos, sien
do notorios los perjuicios que tan vicio o pro
cedim iento habría de causar, así á la Admi
nistración gen era l, como á la provincial y  
municipal.

La mera indicación de las observaciones 
expuestas, sin que sea preciso entrar en más 
detalladas explicaciones, basta para acreditar 
la con ven ien cia , ya que no sea la necesidad, 
de armonizar el año económico de los referi
dos presupuestos, arreglando su ejercicio á un 
mismo órden de fechas.

Aunque existe una ley de presupuestos y 
contabilidad provincial votada por las Córtes y  
sancionada por V. M ., se lia creído convenien

te diferir su publicación hasa tanto que pued; 
hacerse simultáneamente h del reglamente 
para su ejecución, pendiene en la actualidac 
de informe del Consejo de Estado Aprobadí 
por las Córtes dicha ley ánfis que lo fuera h 
de 20 de Junio, discrepa timbien de esta er 
la manera de contar el año económico; y sien  
do preciso hacer en la de cmtabilidad provin
cial las alteraciones en las echas que la de 2( 
de Junio ex ige , el Gobierno lo verificará, dan 
do oportunamente cuenta á las Córtes.

En vista de las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene k honra de sometei 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecte 
de Real decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ DE IOSADA HERRERA  

REAIi DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por m 

Ministro de la G obernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 Los presupuestos provinciales 
y municipales se ajustarán en su ejercicio eco
nómico á la fecha del general del E sta d o , j 
computarán los gastos y los ingresos por e  
período que media desde 1.° de Julio de cade 
un año hasta 30 de Junio del inmediato si
guiente. El ejercicio de los mencionados pre
supuestos comprenderá los gastos y los ingre
sos de dicho período, considerándose abierti 
durante tres meses m á s , ó sea hasta el 30 di 
Setiembre, con el objeto de concluir de prac
ticar las operaciones de liquidación y pago d< 
as obligaciones devengadas por servicios rea
lizados hasta 30 de Junio, dentro de los cré
ditos autorizados, y el de recaudar los ingre
sos  ̂pendientes de cobro en la misma fecha

^  ^  r*"/"ic n r i i i o o I n o  rx r* rix rin n i Q IP Q  \municipales de 1 862 se prorogan hasta 30 d (  
lunio de 1 8 6 3 , y se considerará abierto si 
ejercicio hasta 30 de Setiembre siguiente parí 
ultimar la cobranza de haberes y  recargos so- 
Ore los impuestos públicos, y la liquidación y 
pago de obligaciones devengadas en los die: 
y ocho meses que resulten pendientes en e 
referido dia 30 de Junio.

Art. 3.° Las provincias y los Ayuntam ien
tos continuarán recaudando desde 1 °  de Ene 
ro hasta 30 de Junio de 1863 los ingresos i 
recargos sobre las contribuciones, con arregh 
d tipo y forma en que fueron aprobados ei 
os presupuestos de 1862.

Art. 4.° Los presupuestos provinciales ] 
municipales vigentes se rectificarán, amplian-
10 los gastos y los ingresos en la parte corres 
pondiente á los seis primeros meses de 1863  
ron sujeción á las reglas é instrucciones qu
11 efecto se circularán á los Gobernadores.

Art. S.° Las cuentas y todas las operacio
nes de la contabilidad provincial y municipa 
le  que tratan las instrucciones de 20 de No
viembre de 1845 y demás disposiciones poste 
riores se arreglarán, siguiendo el sistema qu  
las mismas establecen, á los plazos que por e 
presente decreto se fijan para el ejercicio d 
los presupuestos.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación dar; 
m enta á las Córtes de esta medida en la próxi 
ma legislatura, y expedirá las instrucciones ne 
cesarías para la ejecución del presente de- 
meto.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octu 
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

A dm inis trac ión  local .— Negociados %; , 3 . °  y 4 . °

La prorogacion de los presupuestos provinciales 
y m unicipales de 1 862 por los seis primeros meses 
de 1863, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de esta fecha, constituye un período económico de diez 
y ocho meses, y exige, para que las operaciones de la 
contabilidad se lleven con el órden y la claridad ne
cesarias, y el pago puntual de les obligaciones no su
fra perturbación ni retraso , que los presupuestos re 
feridos se rectifiquen por medio de un procedimiento 
sencillo y expedito.

Servirá de pauta invariable, para verificar la rec
tificación de los presupuestos provinciales y m unici
pales vigentes, la cantidad que arrojen los ingresos 
naturales y los productos de los recargos sobre las 
contribuciones , calculados en los seis prim eros meses 
de 1863, con arreglo á los tipos autorizados para los 
presupuestos vigentes.

Esta base dará la cifra exacta de los ingresos p re
supuestos en el referido período de los seis meses á 
que se extiende la próroga del año económico cor - 
rien te ; debiendo tenerse presente que no puede con
tarse ni presuponerse cantidad alguna por existen
cias en arcas ni por créditos pendientes de recau
dación, toda vez que las resultas de los presupues
tos de 1861 por estos conceptos, están ya refundidas 
y adicionadas á los ordinarios del presente año.

La cifra á que asciendan los ingresos en el primer 
semestre de 1863 será la medida que m arcará el lí

mite de la ampliación de los gastos correspondientes 
ai mismo período. Los obligatorios de cuota fija, y los 
eventuales ó de  cuota indeterm inada de la propia 
clase que respondan al pago de servicios y obligacio
nes que han de prorogarse y continuar satisfaciéndose 
hasta 30 de Junio próxim o, se computarán en pri
mer término por las cantidades que respectivamente 
representen. No se hará alteración alguna en los 
créditos y las partidas aprobadas en los presupuestos 
vigentes para  obras y otros servicios obligatorios pro
pios y exclusivos de 1862 q u e , figurando por una 
cantidad fija, no necesiten ampliarse en 1863.

Para verificar la rectificación de los presupuestos 
especiales de los establecimientos de Instrucción p ú 
blica y Beneficencia con arreglo á las bases expresa
das , se reclam arán los datos necesarios de los Direc
tores y Administradores de dichos establecimientos.

Puede suceder, y sucederá en la mayor parte de 
las provincias, que los rendimientos de los ingresos 
computados por el sem estre que se amplía, cubran 
con exceso los gastos obligatorios de cuota fija y 
eventuales en el propio período; en este caso el re 
manente que resulte, se distribuirá aumentando pro
porcionalmente los créditos aprobados en los presu
puestos de 1862 para gastos voluntarios en aquellos 
servicios que, por no representar una cantidad fija, 
puedan continuar ejecutándose en 1863.

Si, por el contrario, los ingresos presupuestos en la 
forma expresada no alcanzasen á cubrir los gastos 
obligatorios, se propondrán las trasferencias de cré
dito que se estimen convenientes para satisfacer to
dos los servicios de órden preferente. Cuando las 
operaciones de rectificación de los presupuestos pro
vinciales y municipales vigentes, refundidos ya con 
el adicional, hayan de limitarse á aum entar en la 
parte correspondiente á os seis primeros meses de 1863 
los créditos y partidas aprobadas en dichos presupues
tos por razón de los gastos é ingresos que los consti
tuyen, no será necesario convocar á las Diputaciones 
provinciales con este objeto, ni someter dichas ope
raciones al exámen de los Ayuntam ientos, toda vez

1 , .  . . A P A f i f . í n Í A i - i  / I r »  l / \ c >  i » n f Y » t > i r l n <  f * r P í 1 í l f l S i  P P P Í 1 Asobre gastos y servicios examinados y . 
dia por las mencionadas corporaciones. Pero será p re
ciso llenar este trám ite esencial siempre que se pro
pongan trasferencias de crédito, ó cualquiera otra 
modificación que pueda alterar los servicios en la 
forma en que fueron autorizados en los presupuestos 
del presente año. Guando esto suceda, se acompañará 
con el presupuesto rectificado, certificación del acuer
do de la Diputación provincial ó del Ayuntamiento, y 
se rem itirán á otros Ministerios copias de los capítulos 
y artículos en que tenga lugar la modificación del 
gasto, si afecta á servicios propios del conocimiento 
de los mismos.

La base principal de que habrá de partirse, al ve
rificar la ampliación de los presupuestos por los diez y 
ocho meses del año económico, es la de que las opera
ciones de rectificación no han de alterar el resultado 
general en cuanto al rem anente que arrojan los que 
están definitivamente aprobados y hecha la refundi
ción del adicional con el ordinario.

Los presupuestos provinciales y municipales cu
yos adicionales no han sido aun aprobados, se despa
charán por este Ministerio, tomando en cuenta la am 
pliación que exige el año económico hasta el 30 de 
Junio de 1863.

E x p u e s ta s  las precedentes  observaciones pa ra  la 
más clara  inteligencia de  la próroga del ejercicio eco
nómico de que  se t r a ta ,  la R eina (Q. D. G.) ha ten ido 
á b ien  d ic tar  las p revenciones  siguientes:

1.a Los presupuestos provinciales y municipales 
para 1862, definitivamente aprobados con la refun
dición de los adicionales, se am pliarán en la parte  
correspondiente á los seis primeros meses de 1863, 
ajustando los gastos al rendimiento de los ingresos 
calculados por el mismo período.

2 .a Se atenderá en prim er término á cub rir los 
gastos obligatorios de cuota fija y los eventuales de la 
propia clase, con sujeción á las cifras autorizadas para 
el año corriente; y caso de que resulten rem anentes, 
se destinarán á aum entar los gastos voluntarios que 
puedan continuar realizándose en 1863, en justa pro
porción á los créditos aprobados para los mismos ser
vicios en los presupuestos vigentes.

3 .a Si hubieren de proponerse trasferencias de 
crédito ó modificaciones en los gastos obligatorios ó 
voluntarios, de manera que la prorogacion de los 
servicios se desvíe proporcionalmente de la cifra y 
forma en que dichos gastos fueron aprobados para 
1862, se oirá necesariamente á las Diputaciones pro
vinciales y á los Ayuntamientos, acompañándose cer
tificación literal del acuerdo de dichas corporaciones.

4 .a Antes de 31 de Enero próximo se rem itirá á 
este Ministerio un duplicado del presupuesto, amplia
do y rectificado con arreglo á las prevenciones an te
riores, cuidándose de que el resultado general entre 
los gastos y los ingresos no afecte al rem anente que 
aparezca después de haberse refundido y aprobade 
el adicional de 1862.

Con las carpetas im presas de los resúmenes ge
nerales y las de los capítulos y artículos, así de gas
tos como de ingresos en los presupuestos provinciales 
se acom pañarán relaciones expresivas de los serv i
cios que se am plían, con la debida separación de las 
partidas autorizadas para 1862 y las que correspon
dan  á la próroga del ejercicio, y lo mismo se verifi
cará respecto de los presupuestos especiales de Ins
trucción pública y Beneficencia.

En los presupuestos m unicipales se acompañarán 
tajmbien relaciones en igual forma , con un ejemplar

impreso en el que se haga la reiundicion de las p a r
tidas am pliadas para el ejercicio del prim er semestre 
de 1863.

5.a Los presupuestos provinciales y municipales 
ordinarios, correspondientes al año económico que ha 
de comenzar en 1.® de Julio de 1863, se rem itirán á 
este Ministerio ántes del 28 de Febrero próximo, 
acompañados de los documentos que prescribe la Real 
órden de 30 de Julio de 1859 y demás disposiciones 
vigentes. Se devolverán á las provincias y Ayunta
mientos los que se han remitido referentes al año n a
tural de 1863, para que se rectifiquen con arreglo 
al nuevo ejercicio económico; debiendo someterse 
oportunam ente los expresados presupuestos, después 
de m odificados, al exámen de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos á fin de que pue
dan estar en este Ministerio en la fecha mencio
nada.

6.a Los presupuestos municipales, cuya aproba
ción corresponde á los G obernadores, quedarán  su
jetos á las anteriores prescripciones; en la inteligen
cia de que se considerará sin efecto la aprobación de 
los correspondientes al año n atural de 1863 que la 
hubieren recib ido , y facultados los Alcaldes y A yun
tamientos para formarlos y discutirlos nuevam ente, 
conforme á la prevención anterior.

7 .a Siendo las cuentas de fondos provinciales y 
municipales el resultado de la realización práctica de 
los respectivos presupuestos, comprenderán los mis
mos períodos que estos, así las que deben rendir 
los Depositarios , como las de Administración, que 
corresponden á los Gobernadores y á los Alcaldes.

8 .a Continuarán rindiéndose m ensualm ente las 
provinciales y municipales cuya ultimación competa 
al Tribunal de Cuentas del Reino, y se rem itirán los 
ejemplares indocumentados de ellas á este Ministerio 
en el mes siguiente al de su referencia , y las docu
m entadas con las generales, luego que hayan sido cen
suradas por las Diputaciones provinciales y por los 
Consejos en su caso , y contestados los reparos según 
se halla establecido.

9 .a Continuarán también rindiéndose anualm en-
tn iftu. mnpifinalp.Q anfi deban ser últim adas por los Consejos de provincia.

10. Seguirán formándose unas y otras cuentas 
con la distinción de año económico y período de am 
pliación de tres meses, abrazando las prim eras que se 
rindan desde 1 ,° de Enero del corriente hasta 30 de 
Junio de 1863, y las sucesivas desde 1.® do Julio has
ta 30 de Junio del año siguiente; las de los períodos 
de ampliación desde 1.® de Judo de 1863 hasta 30 
de Setiembre del m ism o, y las sucesivas por iguales 
meses de cada uno: las cuentas generales com pren
derán, como hasta aquí, el período del año económico 
y el de los tres meses de ampliación.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios_ guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1862.

FOSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia d e ........

MINISTERIO BE L A  GUERRA T DE ULTRAM AR.
REALES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de segundo 
Jefe de Sección de la Dirección general de Ul
tramar, por salida á otro destino del que la 
serv ía ,

Vengo en conceder los ascensos de escala 
correspondientes, nombrando en consecuencia 
para dicha plaza y las de tercero, cuarto y 
quinto de la misma clase respectivam ente ó 
D. Fernando de Vida, D. Luis de Arévalo y  
Gener, D. Juan Stuyck yL loret y D. Valentín  
Vázquez Curiel; y para la de sexto, vacante 
por esta promoción, á D. Francisco de Paula 
Diaz M endoza, Oficial primero de la clase de 
primeros de la referida Dirección.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la R eal  mano.
El Ministro de i,a Guerra y de Ultramar,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en conceder á los Oficiales de la Di
rección general de Ultramar los ascensos de 
escala correspondientes por salida del primero 
á Jefe de Sección , nombrando en consecuencia 
para la plaza de Oficial cuarto de la clase de 
primeros á D. Domingo Calderón y  Aguilera, 
que es primero de la de segundos; y  para la  
de cuarto de esta clase á D. Mariano Diaz de la 
Quintana, Auxiliar primero de la referida Di
rección.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de m il ochocientos sesenta y  dos.

E stá rubricado de  la R eal mano.
E l Ministro de la  Guerra y de Ultram ar, 

LEOPOLDO ODONNELL.

REA L ÓRDEN.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á  
los Auxiliares de esa Dirección los ascensos que les 
corresponden por haberse corrido la escala general 
por salida á otro destino de D. Rafaél Escriche, Jefe 
de Sección que era de la misma dependencia , nom
brando en su consecuencia Auxiliares primeros, con 
el sueldo anual de 16.000 rs. v n ., á D. José Ramón



Dorado y D. José O bregon; seg u n d o s , con 14.000 rs ., 
á D. Luis Suero  M arcoleta, D. Joaqu ín  Á driaensens 
y  D. Joaqu in  R odríguez San  P e d ro : te rcero s, con 
12.000 r s .,  á D. Joaqu ín  F uen tes  B u stiilo , D. A n to 
nio Balbino V ázquez, D. V íctor Arias U ría y Don 
A ntonio F ernandez  C h o ro t; cuartos, con 10.000 re a 
les, á D. E rnesto  F ernandez  A ngulo, D. José F e rn a n 
dez R ebollo , D. José A ntonio L u a c e s , D. José M ar
co y D. P a sc u a l-L iñ á n ; y q u in to s , con 8 .000 rs., á 
D. Ju an  José Bonifáz F ernandez  B a e z a , D. José 
María Mourin, D. Joaq u in  de A larcon, D. José F ra n 
cisco M antilla y D. Antonio María Campos.

De Real o rden  lo digo á V. I. para  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 31 de  O ctubre de 1862.

O’DONNELX,.
S r. D irector general de U ltram ar.

• — v ; -,v .

MINISTERIO DE FOMENTO 

Puertos.

lim o. S r.: S. M. la R eina (Q. D. G.), accediendo á 
lo solicitado por D. B uenaven tu ra  P o tan  , se ha se r
vido au to riza r le  p a ra  que por el té rm ino  de seis m e
ses, y con sujeción á lo p reven ido  en el a rt. 8.° de la 
in s tru cc ió n  de 10 de O ctu b re  de 1845, p rac tiq u e  los 
estud io s necesarios para  la form ación de un p royec
to de m ejora del puerto  de P a lam ó s, p rov incia  de  
G erona ; en tendiéndose que esta  autorización no le 
da  derecho á q u e  se le otorgue la concesión defin itiva 
de las obras si no se juzga convenien te , ni á rec lam ar 
indem nización de n in g ú n  género por los trab a jo s  que 
p rac tiq u e .

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su  in teligencia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid  3 de N oviem bre de  1862.

VEG A DE ARKKXJO.
S r. D irector genera l de O bras rníhlieas.

Aguas.

lim o. S r . : De conform idad con lo propuesto por 
esa D irección y con lo inform ado por la Ju n ta  con
su ltiva  de C am inos, C anales y  P uerto s, S . M. la 
R eina (Q. D. G.) ha  ten ido  á b ien  au to rizar á D. P e
d ro  P ineda  p a ra  q u e , salvo el derecho  de p ro p ied ad  
y sin  perju icio  de  te rce ro , aproveche las aguas del 
a rro y o  de A ldeanueva de la S errezuela  como fuerza 
m otriz de un  molino harinero  que  in ten ta  constru ir 
en  el té rm ino  del pueblo de aquel nom bre  y sitio d e 
nom inado L a d e ro n , en  la provincia de Segovia ; de
b iendo  su je ta rse  el concesionario á las condiciones 
s ig u ie n te s :

1.a La p resa  se estab lecerá  en el sitio m arcado  
en  el p la n o , y  en  a ltu ra  que no excederá  de 0 ,90  
m etros sobre el n ivel del cáuce del a r r o y o ; se re fe ri
rá  á un p u n to  fijo é in v a riab le  de las inm ediaciones, 
p a ra  que en  todo tiem po pueda com probarse q u e  no 
ha sido alterado .

2 .a El agua q u e  se tom e en  v ir tu d  de esta a u to 
rización no p o d rá  aplicarse á  otros usos q u e  el espe
cial p a ra  que se concede.

3 .a Se e jec u ta rán  las obras con arreg lo  al p royec
to p resen tado , y bajo la v igilancia del ingeniero  Jefe 
de la p ro v in c ia .

4 .a E sta autorización se en ten d e rá  cad u cad a  si el 
concesionario no diese p rinc ip io  á  las obras en  el té r 
mino de  un  año.

De R eal o rden  lo digo á V. I. p a ra  su in teligencia 
y efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. I. m uchos 
años. MaíIrírl Q rio *c>nr\

VEG A DE AEU&XJO.

Sr. D irector general de O bras p ú b licas .

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
DE MAR INA.

Octubre 30. Concediendo la jubilación á su solicitud 
al Ordenador de departamento D, José María OrLz y Ca- 
sellas.

Id. id. Promoviendo á ídicho empleo al Comisario Or
denador D. José Antonio de Ory y Z úñiga, con destino 
al departam ento de Cádiz.

Noviembre 3. Concediendo dos meses de licencia para 
Rivadeo al Guardia m arina de prim era clase D. Enrique 
Paez y Romero.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en Andalucía el Vicedirector del cuerpo de Sani
dad de laA rm adaD . Nicolás Marassi y Conde.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
Alférez de navio D. Francisco Delgado y Mejía.

Id. id. Ampliando hasta esta corte la licencia que tie 
ne concedida por enfermo para Cádiz el Teniente de 
navio D. Bernardo Malagamba y Broun.

Id. id. Concediendo medalla de honor de oro al Te
j ie n te  de aduaneros franceses Mr. JoséCours, y de plata 
á los m arineros Armand Molle, EspritDalnoi y Alexis Eu- 
gene, tripulantes del bote del resguardo de Pa lavas, por 
el hum anitario socorro que prestaron en 27 de Abril 
de 1859 á los tripulantes del Jaud San José en ocasión de 
haber naufragado.

Id. id. Declarando á los Cónsules de España en el ex
tranjero investidos de las facultades de visar y autorizar 
los contratos entre los Capitanes y tripulantes de los b u 
ques de m arina mercante cuando los renuevan en aque
llos puertos.

Id. id. Resolviendo que, cuando las Juntas económi
cas de los departamentos se hallen autorizadas para la ad 
quisición de efectos, nombren las personas que juzguen 
idóneas al efecto, pero sin que sean determinadas ni ex 
clusivas.

Id. id. Ordenando que en los buques que se constru
yan ó se carenen de firme se coloque en el tajamar un 
León en vez de la figura ó busto que ántes se ponia.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen eral de Beneficencia y  Sanidad

Negociado 2.°
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza d 

Farmacéutico de número de los Asilos benéficos de Mála 
ga , dotada con el sueldo anual de 5.500 r s . , se saca nue 
varaente á oposición en cumplimiento de lo dispuesto ei 
el reglamento de 30 de Junio de 1858.

Para ser admitido al concurso se necesita ;
1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad cumplidos.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
4.* Certificación de buena conducta.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por medí 

de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro 
vincia de Granada en el plazo de 45 d ias, á contar de¿ 
de la publicación de este anuncio en la Gacela, á fii 
de 'firm ar las oposiciones y entregar sus solicitudes acom 
pañadas de una relación de méritos y servicios, y de lo 
documentos necesarios para acreditar en debida forma si 
derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibí 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y ui 
ejemplar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Granada dentro d 
la segunda quincena de Enero del año próximo.

Los ejercicios serán cuatro.
El primero consistirá en una disertación sobre ui 

punto general de la Facultad, que escribirán los opositore 
en el espacio de cinco horas, hallándose en completa in 
comunicación, y pudiendo consultar los libros que de
signen y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento ] 
clasificación de tres objetos de materia farmacéutica ] 
tres plantas medicinales pertenecientes á tres familia 
distintas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de do; 
h o ra s , sin que para ello le sea permitido consultar libre 
alguno.

El tercer ejercicio consistirá en la elaboración de ur 
producto químico medicinal y otro farmacéutico con in 
comunicación, dándoseles los utensilios y aparatos qu( 
p id ieren , y poniendo á su disposición un mozo que le; 
auxilie en lo puram ente mecánico.

El cuarto y último ejercicio consistirá en el análisis 
ablativo de un producto químico medicinal adulterado, 
liándose los opositores en completa incomunicación.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Octubre de 1862.—Ei Director general, 

ibí.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 
irmacéutico de número de los Asilos benéficos de Jaén, 
dada cor» el sueldo anua! de 6.600 rs., se saca nueva- 
ente á oposición en cumplimiento de lo dispuesto en el 
¡glamentode 30 de Junio de !858.

Para sea admitido al concurso re necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener 25 años d-? edad cumplidos.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
4.° O rif icac ión  de buena conducía.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por nie

lo de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
picia de Granada en el plazo de 45 ¡tías, á contar desde 
i publicación de este anuncio en la G aceta , á fin de fir- 
YáY las oposiciones y entregar sus solicitudes'acompa- 
adas & uua reheáon de méritos y servicios, y de los do
lí men tos necesarios para acreditar en debida forma su 
erecho ó tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
nte el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
jempiar de los documento- ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Granada dentro de 
j segunda quincena de Enero del año próximo.

Los ejercicios serán cuatro.
El primero Consistirá en una disertación sobre un 

iunto generai de la Facultad, que escribirán los opositores 
ni el espacio de cinco h o ra s , bailándose en completa in- 
omunicaciou , y podiendo consultar los libros qne de- 
ignen y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento \ 
¡lasificacion de tres objetos de materia farmacéutica } 
res plantas medicinales pertenecientes á tres familias dis 
intas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de do¡ 
íoras, sin que para ello le sea permitido consultar libn 
ilguno.

El tercer ejercicio consistirá en la elaboración de ur 
aroducto químico medicinal y otro farmacéutico con in 
;om uni:acicn , dándoseles los utensilios y aparatos qu< 
pidieren, y poniendo á su disposición un mozo que le 
auxilie en lo puramente mecánico.

Ei cuarto y último ejercicio consistirá en el análisi 
cualitativo de un producto químico medicinal adulteradc 
hallándose los opositores en completa incomunicación. 

Los que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 21 de Octubre de 1862.=El Director genera 

de Beneficencia, Rubí.

D irección general de consum os,
Gasas de M oneda y  Minas.

El día 5. de Diciembre próximo tendrá lugar en la 
minas de Almadén la subasta para la adquisición di 
surtido de suela necesario en aquel esfabiecimiento durai 
te el próximo año de 1863 y seis primeros meses de 186 
bajo el tipo máximo admisible de 9 rs. 25 cents, ead 
libra castellana de suela gallega, y 9 rs. cada una de ter 
reña, y con sujeción á lo estipulado eo el pliego de con 
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dlreccio 
genes al y en el referido establecimiento.

Las proposiciones ¿o presentarán arregladas al mo 
délo siguiente:

«Enterado el que su cribe del pliego d - condición 
para contratar el surtido de 10 lomas de sa-Hn gallera 
17 de. teri en a paia el «vicio de las mina.". do Álmauo 
correspondiente m añ > de 1-H*3 y seis pono.-os mes 
de l a 6 4 , se compre me: o á cenwiii r-;> y á remo, v el mi 
mo ai precio d e . . .  . . . .  por rada obra de sa ja galleo 
y ............... por libi a da mrrefin Expresado per letra).

(Domicilio deí que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 3 de Noviembre de 1862.—Ei Director gener; 

José Gener.

El día 29 del corriente mes se celebrará en la Ca 
de Moneda de Fegovia subasta pública para contratar 
suministro de h ie r ro s , limas y clavazón para eonsur 
de dicha casa desde 1.® de Enero de 1863 á 30 de Jur. 
de 1864, con sujeción al pliego do condiciones que e>tn 
de manifiesto en a queda Superintendencia y tipo máx 
mo de 32 rs. arroba do h ie rro ,  96 cents pulgada de I 
mas, 300 rs. millar de clavos do rueda , 90 rs. id. de 
cuarto, 50 rs. id. de á ochavo, 30 rs. id. de tres al cu; 
to , 27 rs. id de maravedí

Las proposiciones se presentarán arregladas al nv 
dolo inserto á cordinuaciun.

Madrid 3 — vi ---------------
tj VW,0 Ci V  »

Modelo de proposiciones.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones pa 
contratar ei suministro de hierros, limas y clavazón c 
destino á la Casa de Moneda de* .Segovia desde 1.° de Ei 
ro de 1863 á 30 de Junio de 1864, se compromete á cu
plirlas y entregar e l ..................ai precio de ................. (e
presado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

El dia 26 del corriente mes tendrá lugar en la Sup 
rintendencia de la Gasa de Moneda de Segovia la adqi 
sicion en subasta pública de los suministros de aceite í 
mun y estopa para consumo de dicho establecimiento d 
de 1.° de Enero de 1863 á 30 da Junio de 1864, con s 
jecion á los pliegos de condiciones que estarán de mai 
fiesto en aquella Superintendencia, y tipo máximo de 
reales la arroba de aceite y 4 rs. la vara de estopa.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mod 
inserto á continuación.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.—-Ei Director gener 
José Gener.

Modelo de proposiciones.
El que susc r ibe , enterado del pliego de coadicior 

para el suministro de la Gasa de Moneda de Segovia di 
de 1.® de Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864 del ace 
común ó estopa, se obliga á encargarse del d e . . . . .  \
ei precio d e  rs. vn., sujetándose en todo á las reg
establecidas en dicho pliego de condiciones.

(Fecha, firma y domicilio.)

El día 27 del corriente mes tendrá efecto en la Sap< 
intendencia de la Casa de Moneda de Segovia la adquii 
cion de los suministros de carbón de pifia y aceite vitr 
lo para consumo de dicho establecimiento desde 1.° 
Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864, con sujeción á 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en aqi 
lia Superintendencia, y tipo máximo de 5 rs. la arre 
de carbón de pina, y 2 rs. 25 c-énfs. la libra de aceite 1 
triolo.

Los proposiciones se presentarán arregladas al mod 
inserto á continuación.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.=E1 Director gene] 
José Gener.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, enterado del pliego de ccadicio! 

para el suministro de la Gasa de Moneda de Segovia d 
de 1.° de Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864 del cari: 
de pifia ó aceite vitriolo, se obliga á encargarse del de.
por el precio d e  rs. v n . , sujetándose en todo á
reglas establecidas en dicho pliego de condiciones.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 28 del con i en te mes tendrá lugar en la Supe 
intendencia de la Gasa da Moneda de Segovia la adq; 
sicion en subasta pública de ios suministros do crisole; 
maderas para consumo de dicho establecimiento de; 
1.#de Enero de 1863 á 30 ale Junio do 1864, con sujeci 
á los pliegos de condiciones que estas án de manifiesto 
aquella Superintendencia , y tipo máximo de 12 rs. el I 
de crisoles, y de 14 rs. tablas anchas de 12 pies; 9 rs. 
comunes d e -12 pies; 6 rs. id. id. de 9 pies; 8 rs. al 
jías de 9 p ie s ; 54 rs. tabletas docena id. de 12 pies; 7 
cada postadula; 6 rs. cada terciada; 600 rs. un eje p; 
las ruedas; 10 is. cada arroba de madera de nogal pj 
cajas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mod 
inserto á continuación.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.=El Director gener 
José Gener.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, enterado del pliego de condicior 

para el su ministro de la Gasa de Moneda de Segovia df 
de 1.° de Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864 de 
crisoles ó maderas, se obliga á encargarse del d e . . ..
por el precio d e  rs. v n . , sujetándose en todo á
reglas establecidas en dicho pliego de condiciones.

(Fecha, firma v domicilio.)

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Autorizada e*ta corporación por el Gobierno de S. M. 

para ejecutar diferentes obras en la Casa Consistorial, ha 
acordado sacar á subasta por ajuste alzado las del ramo

de albañilería, revoo y pintado exterior é interior de 
las fachadas de la cada casa , con sujeción á las condi
ciones que á continucion se expresan:

1.a Las referidas bras se ejecutarán en un todo con
forme al pliego de cadiciones facultativas que estarán de 
manifiesto en la Secetaría del Exorno. Ayuntamiento.

2.a El remate tedrá lo g a ren  las Gasas Consistoriales 
por medio de pliegc cerrados, á la una de la tarde del 
día 25 del corriente,>ajo mi presidencia ó de la persona 
que delegue al efech

3.a Para tomar prte en la licitación deberá justificar
se haber consignado r la Depositaría municipal 583 rs. 
en metálico, donde 3 custodiarán hasta que terminado 
el remate lesean  deueltos á los licitadores á cuyo fav< r 
no se haga la adjudiacion , continuando retenidos los do 
aquel á quien se coceda hasta tanto que haya consigna
do la fianza que se crá después.

4.a No se adm>tiu proposición alguna que exceda de 
29.149 rs. en que hai sido tasadas dichas obras.

5.a Constituido e Presiden te do la subasta en el sitio 
señalado para ce lebrrla , se leerán los pliegos de condi
ciones, y se destinan la primera media hora para recibir 
las proposiciones, qir se numerarán por el orden de su 
presentación, y pasaó este tiempo no se admitirá n ingu
na otra ni podrán rtirarse  las presentadas; y abiertos 
los pliegos que las catengan, se adjudicará el remate i 
la más beneficiosa; ysi apareciesen dos ó más iguales, s< 
abrirá entre sus auhres nueva licitación por pujas á U 
llana por el tiempo cíe el Sr. Presidente señale; y en e 
caso de no hacerse nnguna mejora , se adjudicará el re
mate al autor de la proposición que primero se hubies» 
presentado.

6.a El pago de lacantidad en que queden rematada 
las obras ss abonará al contratista por terceras partes 
juicio del Arquitectodirector de la obra, prévia certifi
cación que pasará á ¿Contaduría, visada por el Sr. Regí 
dor Comisario.

7.a Para seguridaddet contrato entregará el contratis 
ta al tiempo del otorgamiento de la escritura el corres 
pendiente documenloque acredite haber consignado pe 
via de fianza en la Gqa general de Depósitos, en metáli 
co , inscripciones desisas ó em préstito m unicipal, el i 
por 100 de la cantidd en qu hubiese rematado la obr 
que le será devueltaprévia certificación del Arquitect 
visada por el Sr. Regdor Comisario, en que conste habí 
cumphdu con la contiata.

8.a El remate obliga al contratista desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta, y al Exorno. A yunta
miento desde que se apruebe.

9.a Toda proposición que no se halle redactada con 
forme en un todo al modelo que á continuación se es
tampa , y no se acompañe el documento que acredite el 
depósito prévio de los 583 rs., ó contenga cláusulas con
dicionales ó exclusivas , será declarada nula en el acto 
del remate,

10. Los gastos de escritura , copias y demás que ori
gine la subasta serán de cuenta del contratista, re n u n 
ciando además el fuero de su domicilio para los casos en 
que sea preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e ......................   núm e

r o ............... .. c u a r to ................. , enterado de las condicio
nes á que se refiere la subasta anunciada en el Diario de 
Avisos (de tal dia) para las obras de albañilería* revoco 
y piulado exterior é interior de las fachadas de las Casas 
Consistoriales de esta muy heroica vida, y enteram ente 
conforme con las mismas, se compromete á ejecutarlas 
por la cantidad..................... (e n  letra), y se acompaña se
gún se previene, el resguardo que acredita haber hecho 
el depósito prévio de los 583 rs. que se exige para tom ar 
parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para inteligencia de les 

que quieran ingresarse en e>la licitación , la que se v e r i
ficará el día señalado en la condición 2.a

Madrid 3 de Noviembre de 1862.='El Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina

rio ó por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso extraordinario en los Maestros 
y Maestras que Leven tres años desempeñando otras es
cuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior solamen
te en 1.100 rs., y á falta de estos por oposición, las an u n 
ciadas en mis edictos de i.® de Ju lio , Agosto y Setiem
bre y 2 de Octubre (Gacetas del 2 , 1.® 4 y 6) , ménos

las provistas de que se hace mención en  l« s treéú ltim 06 
y la segunda escuela de niñas de Colmenar de Oreí 
provincia de Madrid, que lo ha sido en el citado mes d 
Octubre. *

También han de proveerse las escuelas que con p0s 
terioridad han resultado vacantes en los pueblos 
guientes : _

ESCUELAS DE N IÑ O S.

Provincia de Madrid.

La segunda escuela de N avalcarnero , dotada con el 
sueldo anual de 4.400 rs.

Provincia de Toledo.

La escuela de Talavera de la Reina , dotada co n e 
sueldo anual de 5.500 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Madrid.

La escuela de Algete, dotada con el sueldo anual de 
2.200 rs.

Provincia de Segovia.

La escuela de Navas de San A ntonio, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en Ciudad. 
R$at se celebrarán en Junio y Diciembre; las de Cuenca" 
Guadalajara y Toledo en Enero y Julio ; las de Madrid 
en Mayo y Noviembre y las de Segovia en Marzo y Se
tiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y ^  
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins. 
truccion pública de la respectiva p rov inca , la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pre
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición , concluidos los ejercicios , y para las de con
curso extraordinar io en cuanto trascurra un mes desde 
que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4 de Noviembre de 1862.=*EI Rector, Juan Ma
nuel Montalbán. •

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Progreso de las obras ejecutadas y cantidades invertidas durante el ejercicio del año de 1861.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Importe 
del remate Acreditado Total Expropiaciones , 

de terrenos.

KILÓM ETROS Explanación Longitud 
del proyecto.

Kilómetros.

ó presupuesto.
<

Rs. vn.

c
3n el año de 1861.

lesde el principio 
de la obra.

Estudios.
concluidos. afirmados. explanados.

comenzada. 

Kilómetros. ,

603.496,51 
223.699,64 

1.464.162,40 
1.839,367,33 
2.969.871,22

4.224
2.000

5.644
25.365

8.442

Albacete..................... ..........
Alicante................................
Almería.................... ............
Avila.....................................

3.099.000
265.935,06

3.387.157,52
2.532.499,55
A CAI ¿Rt OI

603.496,51
223.699,64

1.041.932,01
155.777,15

2,543.314,45

10.771
10.787 
15 239 
16.498 
15.664

56.665

20.606 4.510

14.000

7.317

17.331

7M 45

21*984
27.946
73.161

B arcelona............................\
Burgos................................ . |
Láceres...............................  ¡
L ád iz ................................... |
Castellón..............................\
!'.:u,lad-Heal.......................  |
Córdoba................................

U.OVU + I
2.536.538,28 

68.499 
15.367.071,68 
7 538.300 

15.018.24 8,01 
111.500 
897.026,68

445.073,82 
58.651,09 

4.640.349,88 
1.891.126,29 
2.983.213,66 

54.310,11 
39^.598,85

600*200,4» 
58.651,0) 

5.514.123,(ó 
2.422.044,93 I 
1 .218.495 ! 

54.310,11 ! 
405.3)0,>'5

3.010 
U i  

6 496

744
4.880
3.794

101.652

83.010

129.743

20.000

38.000
12.074
24.800

2.000

7.000 4.000 
15.728
3.000

6* ¿00 
7.600 

14.000

8.000

122.500
53.067
94.905

10.939
Cor uña.......................... . . . 40.897.360,04 2.678.124,91 8.446.822,68

18*119
5.003 64.000 10.000 3.000 3.000 80.000

Cuenca.................................. 4.595.325,03 189 215,91 476.194/75 1.344 6.687
1.100

14.000 47.394
Gerona.................................. 2 164.090 304.080,97 305.080,97 790 3.571 1.100 530 13.577
G ranada ........................ . . . 9.203,591,71 2.390.542,10 3.949.664,12 72.778 26.073 9.000 14.000 27.902
G uadala jara ................... .... 772.082,85 155.094,34 443.415,42 3.540 117.196
Guipúzcoa............................ 5.073.955,07

4.807.886,82
3.869.889,54
2.083.910,64

3.465
6.5 ¡5 
6.565 

40.456

94.381
77.312

218.878

14.500

2.481

45.000
75.000 
32.335 
90.923

Fluelva..................................
Huesca................. ................
Jaén .......................................
León................... ...................

5.428.719,56
10.242.368,31

4.829.543,01
10,289.827,50

1.110*415,78
3.906.307,83
4.875.959,36
1.759.563,32

33.500
32.335

1.663

28.000

10.330

8.000

18.257
L érida............... ...................
Logroño.................................
Lufeo..............................................................................

M adrid..................................

1.837.065,74 
13.434.141,34 

947.842,98 
2.657.288,08 
9 80 ’> 298 67

1.037.584,03 
3.4 02.113,29 

195.121,29 
1.167.973,98

4.163.947,23
5.909.024,38 

195.121,29 
1.935.415,45

655 
26 669

37.317
832

59.161
31.749

1.510

12.630

*834
35.629

3*515
10.000

12.849
155.991

21.980
2.967 606,45 6.157.739,16 1.723 187.916 30.017 16.680 14.350 7.330 87.349

N avarra................................r\
Oviedo...................................
Patencia................................

í/ » U V \J vj . •

42.748.643,45 
1.116.696,04 
6.081.431.

.^.o/9.542,58
7.690.425,79

388,340,28

6.972.84 4,991 O.OOO.o *o,-TO
413.830,02

27.601<*.ri il ̂  o
21.043

275.376
764.895

55.yda a.eoo

1 í.óoo
4 000

23.000
29.000

62.000
49.000

5 000 
3.054 

22.678

121*. ¿00 
184.500 

8.000 
47.938 
80.720

P o n tev ed ra .. .  ............. 1.068.690,82 3.320.048,75 733.700 21.868 3.054
Salam anca............................ 7.439.489,67 3.518.698,41 4.807.804,37 28.449 501.321 14.049 29.839 28.663
S an tander............................
Segovia..................................
S ev illa ..................................
Soria ................ .....................
T arragona............................
T e ru e l...................................

16.882.845,34 
8.585.275,40 
4.615.343 
2.280.400 
6.018.84-i ,57 
5.976.132,04

7.422.267,71 
4.079.212,55 

782.264,19 
201.294,14 

2.557.1 44,74 
2.481.492,68

9.167.764,43 
5.550 325,51 
1.177.350,16 
2.326 6-40,29 
3.624.230,77 
3.977.598,26

9*568
3.022

13.634
33.963

121.821
3.174

80.785

815*733

23.880
26.591

3.000
41.027
11.521
10.980

26.500
13.132

45.756
17.217

37.000
9.000

11 521 
23.185

33.790
14.402
7.000

3.490

121.290 
66 110 
22.000 
41.478 
48.180 
56.970

Toledo ................................. 1.631.335,48 148.419,25 497.088,71 . . % f • • 3.000 18.635
Valencia ............................... 1.923.808,63 848.863,97 918 927,84 9.110 3.252 6.500 15.000 40.000
Valladolid............................
Vizcaya.................................
Zamora............! .................
Zaragoza...............................
Islas Baleares.......................
Canarias................................

4.966.234,30

13.515 856.90 
10.793.593,28

937.663,84

2.373.943,90
3.458.580,49

978.361,28

7.841719,09
6.035.803

40.668 
6.398 

28.214 
55.261

192 422

76.260
618.492

11.200 
46.741

23.600
26.220

24.000

31.800
27.080

12.000

5.000
21.000

44.461 ,

153 000 
99.441

29:2 394,323,53 j 78.915.094,39 136.629,478,11 623.980 5.467.447 495.420 289.543 410.922 412.097 2.319.660

En los 78.915.094 39 del importe acreditado en el año 1861 se comprenden 11.030.420 rs. por gastos de obras ejecutadas por cuenta de la Administración.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

Importe 
del remate 

ó presupuesto.

Rs. vn. .

Acreditado 

en el año de 1861.

Total 
desde el principio 

de la obra.
Estudios.

Expropiaciones 

de terrenos. concluidos.

KILÓM ETROS

afirmados. explanados.

Explanación
comenzada.

Kilómetros.

Longitud | 
del proyecto.

Kilómetros-

A lava...................................
Albacete..................... .. , , 9 t 19.200 , ,

85.263Alicante...................... .......... 8.193.807,23 3.065.007,57 3.428.933,17 21.916 42.246 3*415 11.300 9.087
A lm ería ............................... # # , , # 9 , , # (
A v i 131..................................... . , # t 51.953 ( , , . . , , .

48 320 
39.816Badajoz.................................

Barcelona................ ............
3.687.999,55
9.893,446,66

549.996,33
3.473.221,28

549.996,33
4.707.978,86

3 608 
91.047 18.647

5.000 4 6.000 
4.582

4.000

Búrgos...................................
Cáceres............................... .. 2.460 781,24 448.844,53 831.470,30

6.362
34.943 1*774 2.000 4.000 2.000 4.000 20800

Cad iz ........... ................
Castellón...............................

6.947.350 i 96.570,85 451.980,35
1 \ . k t

•• 48.000 75.881

Ciudad-Real......................... 13.817 •
18.404Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 1.633.000 4.644.4 88,54 1.614.188,54 20.745 105.607 15.000 1*000 4.000 4.000

Coruña..................................
Cuenca...................................
Gerona...................................
G ranada................................
Guadalajara..........................
G uipúzcoa................... .. .

565.405
14.765.813,50

3.587.250

416.918,19
2.072.393,98

276.664,33

51 i .925,33 
3 264.411,70

276.664,33

31.880
600

25.883
41.167
50.728

429.076

4 0.000

5000
3.667

11*775 
9.000

1 .¿00 
28.627

22.000

47/775 
75.872 .

56.558

Huelva................................... 8.699.683,33 4 246.878,09 5.197.891,09 3*407 220.585 . ,
5.230.071,33 2 488.331,32 4 607.448,34 79.564 320.043 •. , .

Jaén ........................................
León.......................................
Lérida....................................
Logroño.................................
Lugo.......................................

1.583.770,30 
1.323.299 
9.862.790 
3 628.176,47 
3.336.430 
5. M 5.879,68

372.983,63 
162.047,58 

2.949.340,03 
939 394,01 

23.634,44 
2.104.879,64

809.826,51 
270.535,30 

2.949.340,03 
2.049,208,28 

23 634,44 
2.147.552,52

44.225

26.113 
8 131

ISO
42.040

175.023

1*000

31*272

2.000
9.000

40.565
955

24.874

46*534
5.000

350
12.168

5.598 
52 000 
58.779 
36.383 
54.456

Málaga...................................
Murcia................................... 12.7M* 595,47 93.557,21 93.557,21

5.690
8.221 , , • • 3.000 12.000 428.588

N avarra.................................
O rense...................................
Oviedo...................................
Patencia................................
Pontevedra...........................

884*000
1.329.500
3.151.563

1.936.297,73 
103.375,84 
762 399,75

3 035 690,09 
103.375,84 

1.978,046,24

1*.¿20

A.352 
690

3.000

13.377

1*7.000
4 800 
9.170 2.000

4.440

37.000

37.840
59.378
33.920
17.796

97.590
40.545

Salamanca............................. 5.770.000 470.487,87 470.487,87 6.307
1*000

47.796

12.560
Santander.............................
Segovia..................................

2.91L842.23
2.007.147,89

664.805,90
529.656,72

664.805,90
2.000.543,86 15*848

52.861
•• ••

45.500

Sevilla....................................
Soria......... ............................ 7.636.193,99 1.494.819,10 785 499,38 8.666

54.637 4*350 4*350
57*720 1.9H

47.000Tarragona........................... 5.785.593,24 4.353.355,93 1.353.355,93 8.604
T eruel.................................... 489.998 388.822,17 398.628,17

10,374
47.033
27.483
21.913

5*151
4.776
6.000

10.631 
36.707 
52 088

Toledo.................................... 89.431
98.159

3.657 3*657
4.000

7.1*46
7.000Valencia................................. 4.025.814,88 4.023 487,43 1.231.090,90

Valladolid. ............................ 3.658.6 i I ^90 571.091,96 982.447,11 :
V izcaya................................. 8.331.613 1.243.161,44 1.243.164,44 

4.815.924,33 
2.144.470 
2.086.307.38

4*700
2.116

66.882
18.708

16.000 14.000 44*500 
8.000 ■ 
9.900 
6.020

25.870 
6.000 
6.641 * 
3.403

61.150
14.462
37.735
26.697

Zam ora. ■> .............................
Z aragoza.. . .  ....................
Islas Baleares....................

1.884.109,18 
2 .M 4.470

1.009.084,33
4.724.159,09

49*272
16*604
6.000

8.000
46.601

C anarias........... ................... 4.922.184,51 2.013.190,49
. ______

157.534.223,28 40.782.852,30 54.050.277,04 955 867 4.188.970 488.569 85.067 266.468 229.158 4.327.292

En los 40.782,852,30 van comprendidos; 2.422.398 rs. de obras hechas por Administración.



C A RR ETERA S DE T E R C E R  ORDEN.

A l a ^  .........................................
A lbacete....................................
A lican te....................................
A lm ería.....................................
Á v ila ..........................................
B a d a jo z ....................................
B arce lon a.................................
B urgos........................................
C áceres......................................
Cádiz...........................................
C astellón ...................................
C iu d ad -R eal............................
C órdoba....................................
Cor u ñ a .................. ................
C uenca............... ..................
G eron a......................................
G ran ada....................................
G uadalajara.............................
G u ipúzcoa................................
H uelva....... ................................
H uesca .......................................
Ja é n ............................................
León............................................
L é r id a .......................................
L o gro ñ o ....................................
L u g o ...........................................
M a d r id ......................................
M álaga................................
M urcia.......................................
N av arra ................................
O ren se .......................................
O v ie d o .................................. .
p a le n c ia ................................. .
P on tevedra .........................
S a lam an ca ................................
S an tan d er................................
S e go v ia .....................................
S e v illa .............................. ..
S o r ia ...........................................
T arrago n a ................................
T e ru e l.. >.................................
Toledo............... .............. ...
V a le n c ia ..................................
V alladolid............... ................
V iz c a y a .. .  . . . . . . . .
Z am ora................................
Z aragoza .......................  ........
Islas B a le a re s.........................
C a n a r ia s .. ................................

Importe 
del remate 

ó presupuesto.

Rs. vn.

H,

Acreditado 

en el ano último.

Total 
desde el principio 

de la obra.
Estudios.

Expropiaciones 

de terrenos. concluidos.

KILÓMETROS

afirmados. explanados.

Explanación

empezada.

Kilómetros.

Longitud 

del proyecto.

Kilómetros.

342.000 257.806,05
940.427,88

308.706,87 48.925 4 3.080 O 090 4 4.070  
30.488,264.409.365 4.009.950,27 7.655,27 2 ¡ 30.488,76

r

600
2.400

2.4 4¿ 897,64  
4.850.998

845*355,98
34.407,23

4.079.373,44  
34.407,23

*42.447
• • • •

3 4 3*365 
202.850 . ( 2 42

342
3.342.4 87 4.476.656,86 4.476.656,86 42.180 7.035 13 6 48*245

538
762.2-57,66 350.569,93 679.904,83 33.989 9.801 20*148 20.849,05

4.557
4.340

6.328.444,65 30.485 53*134
45.566

821.732,68 414.768,07 514.768,07 1.192 3.833 13.003

14.470
3.452.634,38  
1.4 00.496,42

1.440.529,63
394.453,92

2.684.867,54
4.056.974,92

450 11.657 7.326.10 *21.300 4A.6KO 43.276,10
25.563

769.870,22
295.485

3.000.006,43
100.334,94

737.348,90  
207.54 4,34

24.124 7.829 4 9.016 19*076
9.969,502.397 * *4.208 0,280 980

42.864

2.694.227 4.304.765,96 4.486 752,32 34.596 4.821 21 34 4 000 26.360

670.000 433.546 494.084,41
2.190.028,48

| 79.883 * 6 8 3 47
53.005-4.038.359,75 2 .126,324,78 • • 324 .66 ! 5 20.005 17

2.848.264,53
2.081.665,33
3.920.460,94

753.457,27  
4.287.4 59,30  

695.650,96

4.524.749,76 4 5.443 7*08.763 *20.734 46.370 2.494,13
8.398

58.608,4 3 
42.654  

5.821
1.329.035.37 32.264 160.418 6.793 42.760 28 .750

695.650,96 2.378 9.050 3 4 9.090

4 4.446

9 #
52 ¡.*380 435.064,70

985.050,46
435*064,70 42.728 *8* i 4 3.34 5 

7 6 .539 ,181.838.746 4.460.886,64 4.740 248.472 6 *4*7 38 22

4.444*499 147.405,74 226.727,80 *4*8.968 4.060 940 15.020 2 37.060
983.715,85

4.778.202,33
198.893,69 207.529,04 # # 4.965 4.965 2.065 2.265 10.355
690.405,54 716 .937 ,75 *4*4,450 64.875 , . 7 6 34.000

45.4 02.883,38 17.682.4 00,46 19.657.884,47 444 834 4 /5 7 .9 0 8 86.228,37 4 40.957 239.058,76 4 47 964,43 656 764.22

En los 47.682.100,16 v an  co m p ren d id o s 492.642 r s . de o b ra s  hechas por A d m in istrac ión .

Resúmen de los kilómetros de carreteras terminadas hasta fin de 1 8 6 1 .

Hasta 34 de D iciem bre d e  4 8 6 0 ........................................................................................................

Hasta 34 de  D iciem bre de 4 861 ................................

Primer órden. Segundo órden. Tercer órden. TOTAL.

Kilómetros. Kilómetros Kilómetros. Kilómetros.

9 097 ‘fUO 4.550*039 629*046

8 6 ‘228

i ! 97A AQK

495*420 188*569 770*217

9 .592 ‘AfiO 4.738*608 74.V2U 4 9 O/ifi 9 J9

Resúmen de las cantidades invertidas durante el ejercicio de 1 8 6 1 .

C arre te ra s  de p rim er ó r d e n .....................................................................

Idem  de se g u n d o ............................................................................................

Idem  de t e r c e r o ................................................................ .............................

Totales..............................

Estudios. Expropiaciones 
de terrenos.

Obras 
por contrata.

Obras 
por administración.

TOTAL 
inve? tido.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

623.980 5.467.447

4.488.970

67.884.674,39

38.360.454,30

17.189.458,16

4 4.030.420  

% 422.398

85.006.524,39  

42.927.689,30  

49.784.842 16

955.867

444.834 4 657.908 492 649

2.024.684 8.34 4.325 423.434.586,85 13.945.460 4 47.746.052,85

M adrid 4.° de S e tie m b re  de 1 8 ó 2 .= E l  D irector g e n e r a l , T o m ás de Ib arro la .

Gobierno de la provincia de Soria.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo del Cubo déla Sierra, en esta provincia, dotada 
con el sueldo de 2.000 rs. anuales pagados de fondos mu- I 
nicipaies. |

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus sol i 
citudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del término de un m es, que empezará á cantarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en lá Gaceta 
de Madnd y Boletin oficial de la provincia ; en J a  inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reuua las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Soria 3 de Noviembre de i862.«=Eduardo de Capelás- 
tegui. 5984

Gobierno de la provincia de Segovia.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de
Villeguillo, dotada con 2.000 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Su provisión se verificará á los 30 dias de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia , dentro de cuyo plazo dir igirán sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo los que aspiren á 
la indicada plaza , y se crean adornados de los conoci
mientos necesarios para desempeñarla.

Segovia 3 de Noviembre de 4 862 .=E l Gobernador, 
Fanlo. 5985

Alcaldía constitucional de Montuenga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

población , en el partido de Santa María de Nieva , pro
vincia de Segovia.

Su dotación consiste en 10.000 rs. distribuidos en esta 
forma : 8 800 por igualas de vecinos acomodados, y 1.200 
de fondos municipales por asistencia de pobres y casos 
de oficio , todo satisfecho trimestralmente por cuenta del 
Ayuntamiento. Su provisión tendrá lugar á los 15 días 
después de insertado este anuncio en el Boletín oficial y 
en la Gaceta; advirtiéndose que las solicitudes se dirigi
rán por conducto del Sr. Gobernador de la provincia.

Montuenga 3 de Noviembre de t862 .=E l Alcalde, Ra- 
faél Flandes. 5986

Alcaldía constitucional de Brieva.

Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 
de Bnieva,compuesto de este pueblo, Bas.ardillá, Santo Do
mingo, Losrna, Adrada de Pirón y la Higuera, del partido 
de Se govia. Su dotación consiste en 12.000 rs. anuales, 
*•300 pagados de fondos municipales por asistencia de 
pobres y casos de oficio, y 10.700 por igualas entre los ve
dnos acomodados. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias 
después de insertado este anuncio en el Boletín oficial y 

la Gaceta, debiendo los aspirantes dirigir sus solicitu
des á esta Alcaldía francas de porte.

Brieva 3 de Noviembre de 4862.=El Alcalde, Pedrc 
Escudero.   5987

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en los rematas celebrados 

S  tos; dias 29 y 30 de Setiembre, 2 y 3 de Octubre di 
las fincas que se dirán , se sacan nuevamente á su 

£aMa por el tipo menor, segurí orden del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia , el dia 21 de*Noviemhn 
próximo, de doce Arm a de lar tarde -en  larC asas Coñ- 
sistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Lavapiés y Escribano D. Pedro Se
bastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Urbanas.—Madrid.

MAYOR CUANTÍA.

Número 194 del inventario.—La mitad de una casa 
pro indiviso, sita en esta corte, su calle de Embajadores, 
con accesorias á la de Santiago el Verde, señalada por la 
primera con el núm. 38 nuevo, 3 antiguo , y por la s e 
gún la con el 7 nuevo y 12 antiguo, de la manzana 76, 
perteneciente al Hospital general de esta corte El todo de 
la casa mide de fachada á la calle de Embajadores 40 
piés, 50 centímetros, ó sean 11 metros, 20 centímetros; 
la medianería de la derecha se interna en el fondo en án
gulo agudo 243 piés , 50 centím etros, ó sean 67 metros, 
60 centímetros, la de la izquierda , en ángulo obtuso, se 
interna igualmente 255 p iés, 70 centímetros, ó sean 71 
m etros, 42 centímetros, cerrando el sitio de línea de fa
chada de la calle de Santiago el Verde con 30 p ié s, 5 
centímetros, ó sean 8 metros 40 centímetros, cuyas lí
neas forman un cuadrilátero irregular, que medido geo- 
métrídamente comprende un área de 8.524 p iés, equiva
lentes á 661 metros, 80 centímetros cuadrados. Consta de 
planta baja, principal y buhardilla por ámbas calles, un 
patio largo en el centro para carreras de cordeleros, d?s 
tribuidas las crujías de la calle de Embajadores en plants 
baja , portal, escalera y una tienda, y la principal en ur 
cuarto para talleres de lencería y la buhardilla para tras
tos , y por la de Santiago el Verde en portal, escalera y 
dos cuartos bajos, y la principal en cuartos vivideros y le 
buhardilla también vividera; la crujía derecha del patio ei 
una habitación para almacén y rastrillo de los sogueros: s i  
construcción consiste en el vaciado de zanjas para cimien
tos macizados de fábrica de manipostería y ladrillo has
ta la altura de zócalos, y el resto de sus fachadas de tierra; 
las medianerías y tabiques divisorios entramados de va
rios marcos y macizados de cascote, ladrillo y yeso, pisos 
solados en las habitaciones, empedrados en los portales y 
de tierra el patio, techos forjados á cíelo raso y enlisto
nado el del cuarto principal de la calle de Embajadores, 
el cobertizo de la izquierda del patio á teja vana, el de lo 
derecha á cielo raso y el del almacén á teja vana; arma
duras de madera pobladas de tabla y te ja , fogones con 
sus campanas y chimeneas para la salida de humos , co
munes con sus bajadas, pozo de aguas claras en el patio, 
vestido y con brocal de piedra berroqueña, puertas, re- 

, ja s y balcones, ventanas y vidrieras con sus herrajes y 
vidrios correspondientes, todo en estado de ru in a ; cuya 
finca en totalidad , atendiendo á su mal estado , ha sido 
tasada en la cantidad de 340.960 rs., y capitalizada por la 
renta de 46.000 rs. que la han graduado los peritos en 
288.000 rs. De forma que corresponde á la capitalización 
de la mitad que se enajena por los 8.000 rs. de renta 
graduada, 4 44.000 r s , y la tasación 470.480 r s . : tipo para 
la subasta , la capitalización.

BIENES DEL ESTADO.

I PARTIDO DE LA CAPITAL.

I Rústicas.

I Hortaleza.
I MENOR CUANTIA.

I Núm. 4 45 del inventario.—Una tierra de pan llevar si- 
I ta al punto nombrado Valdefuentes, término de Horta- 
I leza , procedente del Estado: la lleva Antonio Barceló ; es 
I de tercera clase. Linda al N. viña de José Morales , M. vi- 
I ña de D. Antonio Rubio, L. tierra del Estado y P. Isabel 
I Villaldeaqsu cabida una fanega , 40 celemines y 20 esta- 
I dales, equivalentes á 64 áreas y 34 centiáreas: ha sido 
I tasada en 4.000 rs. vn. en venta, y capitalizada por la 
I renta de 40 que la han graduado los peritos en 900 rea- 
I les vn., tipo para la  subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapinería.

Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.264 del inventario.—Cuatro encinas de prime
ra clase , 20 de segunda , 46 de tercera , 40 de cuarta y 
34 de quinta, con algunos resalvos, matas y cepas a r
raigadas en finca de Gil Casado, sita ai punto nombra
do los Quemados, término de Chapinería , procedente de 
sus propios. Linda al N. la capellanía, M y P. herederos 
de Víctor Hernández y L. el arroyo; su cabida 5 fanegas 
y 6 celem ines, equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 
32 centiáreas: han sido tasadas en 4.600 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 80 que las han graduado 
los peritos en 4.800 rs. vn.: tipo para la subasta, su tasa* 
cion

Núm. 8.266 del inventario.— Ciento diez encinas de 
primera clase, 46 de segunda, 69 de tercera, 4 94 de 
cuarta y 24 4 de quinta , con bastantes resalvos , matas y 
cepas. Linda al N. Calixto Panadero, M. el Santo , L. Gil 
Casado y P. José Martin ; su cabida 44 fanegas , equiva
lentes á 4 4 hectáreas, 3 áreas y 84 centiáreas: han sido 
tasadas en 9.820 rs. vn. en venta, y capitaliz id,»s por la 
renta de 494 que las han graduad') los peritos en 4 4 .047 
rs. 50 cents.: tipo parala subasta, la tasación.

Núm. 8.273 del inventario. — Dos encinas de primera 
c la se , 4 de cuarta y 5 de quinta , con algunos resalvos, 
matas y cepas arraigadas en finca de Bruno Hernández, 
sita al punto nombrado Arroyo de los Hollones. Linda al 
N. herederos de Manuel Rico, M. Raimundo Hernández, 
L. Pablo Rodrigo y P. el arroyo; son de igual clase, té r
mino y procedencia de las anteriores: su cabida 5 fane
cas, 9 celemines, equivalentes á una hectárea, 79 áreas y 
76 centiáreas: han sido tasadas en 4 20 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 6 que las han graduado los 
peritos, en 4 35 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.276 del inventario.—Tres encinas de primera 
clase, 2 de segunda, 2 de tercera, 4 2 de cuarta y 21 de 
quinta, con algunos resalvos, matas y cepas arraigadas 
en finca de Antonio Garcela, sita al punto nombrado Huer
to de los Alamos, de igual término y procedencia que las 
anteriores. Linda al N. cercado de la villa , M. Manuel 
Blasco, L. Felipa Rico, P. camino de la Aldea; su cabida 
5 fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 38 
áreas y 32 centiáreas: han sido tasadas en 800 rs. vn. en 
venta, y capitalizadas por la renta de 40 que las han gra
duado los peritos en 900 rs. vn.: tipo para la subasta, la 
tasación.

Núm 8.279 del inventario.—El arbolado que radica en 
cercado de Pedro Robles, sito en las Asperillas, término 
del mismo pueblo y procedencia que el anterior, conte
niendo 4 4 encinas, una de primera clase, 3 de segunda, 4 
de cuarta y 6 de quinta, con algunos resalvos, matas y ce
pas; su cabida 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 4 9 áreas y 84 centiáreas. Linda al N. con José 
Hernández, M. con Victorio Rico, L. con camino de la Mi
na y P. con Antolin Blasco: ha sido tasado en 240 rs., y 
capitalizado por la renta de 42 que le han graduado los 
peritos en 270: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.280 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de José Hernández, sito en las Asperillas, tér
mino y procedencia la misma qae la  anterior, conteniendo 
4 encinas de quinta clase, con algunos resalvos, matas y 
cepas; su cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 
centiáreas. Linda N. camino de la Mina, M. con Pedro Ro 
b les, L. camino de la Mina y P. con León Fernandez: hs 
sido tasado en 40 rs., y capitalizado por la renta de 2 qu< 
le han graduado los peritos en 45 r s .: tipo para la subas
ta, la tasación.

Madrid 20 de Octubre de 4862.=E1 Comisionado prin 
cipal de Yentas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro-* 

vincia, y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 4855, 4 4 
de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
l is  fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Noviembre de 4862, á las 
doce de su mañana , ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Clero. — Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 944 del inventario.—Una suerte en término de 
Atarfe, procedente de la Colegiata del Salvador de esta 
ciudad, de cabida de 70 marjales, equivalentes á 3 hec
táreas, 69 áreas y 60 centiáreas, en las 5 hazas siguientes:

La primera de 4 8 marjales de tierra en el pago del 
Martes ó Alfufar, que linda por S. con haza de D. Fran
cisco Monleon, M. otra de los herederos de D. Francisco 
Rodríguez Fuertes, ramal de por medio, P. D. Francisco 
Jiraena y N. D. Gonzalo Enriquez.

La segunda de 4 8 marjales en el pago del Lunes, que 
linda por S. con tierras de los herederos de D. Francisco 
Rodríguez Fuertes, M. D. Fernando Damas, P. D. Fran
cisco Monleon y camino del Ventorrillo, y N. con camino 
de los huertos.

La tercera de 8 marjales en el pago del M artes, que 
linda por S. con el camino del Ventorrillo, M. D. José Gó
mez López, P. D. José Jiménez Guerrero y N. camino del 
cortijo de las Monjas.

La cuarta de 45 marjales en el pago de Moradama, 
que linda por S. con tierras de la Hacienda, M. D. José Ma
ría Sánchez, P. Jo sé  Enriquez y N. los herederos de Don 
Francisco Rodriguez Fuertes.

Y la quinta de 4 4 marjales de secano en el pago del cor
tijo de las Monjas ó Pajuchina, que linda por S. con tier
ras de la Hacienda, M. ramal de los Secanos, P. con ca
mino que del cortijo de las Monjas se dirige al camino 
Real de Pinos Puente y N. con el camino de dicho cor
tijo.

Se halla arrendada á D. Antonio Fernandez Osuna 
en 4.500 rs. anuales al plazo de 45 de Agosto; tasada en 
4.200 rs. de ren*a y 24.000 de valor, y capitalizada en 
33.750 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 939 del inventario.— Una suerte en término de 
Atarfe, procedente del beneficio del mismo pueblo, de 
cabida 54 marjales, equivalentes á 2 hectáreas, 69 áreas 
y 28 centiáreas de tierra de riego de segunda calidad en 
las hazas siguientes:

Una nombrada de los Hediondos, de 34 m arjales, en 
el pago de E lv ira , que linda por S. con D. Joaquín L is-  
bona y M ., P. y N. con el ramal de su riego.

Otra de 42 marjales en el pago del Martes, que linda 
por S. con tierras de José Cornejo, M. y P. acequia del Be* 
renguel y N. D. Joaquín Lisbona.

Otra de 6 marjales en el pago de Miércoles y Sábado 
ó Moradama, que linda por L. con D. José Marín Sán
chez, M. tierras de la Hacienda , y P. y N. ramal de su 
riego.

Se halla arrendada á Pedro del Moral en 930 rs. anua
les al pbzo de 45 de Agosto; tasada en 700 rs. de renta 
y 44.000 de valor, y capitalizada en 20.925 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 943 del inventario.—Una haza en término de 
Atarfe, procedente de las Monjas de los. Angeles de esta 
ciudad, de 34 m arjales, equivalentes á ^h ectáreas, 55 
áreas y 76 centiáreas de tierra de riego , pago de Calde
rón ó del Viernes, que linda por S. con la acequia nom
brada Gorda, M. D. Luis Perez de Hita, P. D. Nicolás 
Mendez y N. D. Francisco Monleon.

Arrendada á Doña María de los Dolores Galan en 900 
reales anuales al 4 5 de Agosto ; tasada en 775 rs. de ren
ta y 45 500 de valor, y capitalizada en 20.250 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio  en qu e fueren  re m a ta d a s d ich as fin cas, 
proceden tes de corporacion es civ ile s, que se ad ju d icarán  
al m ejor postor, se  p agará  en 4 0 p lazo s ig u a le s de á 4 0 por 
400 cada uno, el p rim ero  á los 4 5 d ia s  sig u ie n te s  al de 
n otificarse  al co m p rad o r la ad ju d icac ió n , y  los re stan te s 
con el in tervalo  de un año en cada uno ," p ara  que en 
nu eve quede cu b ierto  todo su  v a lo r , se gú n  se p rev ien e  
en la ley  de 41 de Ju lio  de 4 856.

3 .a L a s fin cas de m ayo r cuan tía  de! E stad o  c o n t in u a 
rán  p agán d o se  en los 4 5 plazos y 4 4 añ o s q u e  previen e 
el 3rt. 6.® de la ley  de 4.° de Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los co m 
p rad o res que anticipen  uno ó m ás p lazos , pod ien d o  h a 
cer el pago del 50 por 400 en p ap el de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a , conform e á lo d ispuesto  en el a r 
tículo 20 de la m en cion ada ley. L a s de m enor cu an tía  se  
p agarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo qu e es lo m ism o d u 
rante 49 añ os. A los co m prad ores q u e  an tic ip en  uno ó 
m ás p lazos no se les h ará m is  abono q u e  el 3 por 4 00 
a n u a l; en el concepto de qu e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo que se d ispon e en b s  instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos lio ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen , cofradías, obras p ias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Granada 6 de Octubre de 1862.=E l Comisionado prin
cipal de Ventas, Diego Béjar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de las Vistillas, refrendada por el 
Escribano de número D. Román Gil, que desempeña la E scriba
nía vacante de D. Francisco Montoya, se cita y llama á D. Ma
nuel Conde, cuyo paradero se ignora, por segundo y último tér
mino, para que en el de ocho dias, á contar desde el de esta pu
blicación, se presente en la citada Escribanía, sita en la calle de 
Juan de Herrera, núm. 2 , piso bajo, en cualquiera de dichos dias 
no siendo festivos, de doce á dos de la tarde, á fin de hacerle 
saber cierta providencia judicial dictada en 27 de Agosto último 
en los autos que contra él sigue D. Antonio Piñeiro; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1862.=Rom an Gil. 5993
t

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada del Escribano D. Miguel Gar
cía Noblejas , se cita y llama á los que se consideren h e rb e ro s 
de D. Dámaso Pastor y Benito para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á deducir el derecho de que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento. 5995

D. Víctor de V era, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Brun c e c i 
no de Siresa, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria 
en causa que se sigue contra el mismo y otros sobre paso de un 
contrabando; pues de no hacerlo así será declarado rebelde y 
contumaz, seguirá su curso el proceso en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 2 1  de Noviembre de 4862.=V íctor de 
V era .= P o r mandado de S. S . , Mariano Armisen. 5988

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de la provincia y  tercio 
naval de Cádiz &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cruz , natural 
* y de la matrícula de Santa Cruz de Tenerife, para que en el tér-

; mino de nueve días, contados desde el siguiente al de  la inser
ción de este último edicto en la Gaceta del Gobierno, se presan
te en este Juzgado para recibirle cierta declaración en la causa 
que pende en el mismo y por ante el cartulario contra Tornas 
Bienes por hurto.

Cádiz 28 de Octubre de 1862.=Pedro Pilón y Tobalina.^Li- 
cenoiado Ramón María Pardillo. 5989

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Ha
cienda del partido de Mahon, en la isla de Menorca.

Por el presente primer pregón y edicto se c ita , llama y  em
plaza á Miguel Orilla y González, sin domicilio conocido, y  de
más personas que tengan interés en la demanda entablada p o r  
María Bigal para ser declarada hija natural de la difunta Anto
nia González y Truyol, á fin de que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito p a r a  
poder contestar la mencionada demanda y deducir los derechos 
de que se crean asistidos; apercibiéndoles de que no verificán
dolo se seguirá el juicio en su rebeld ía, parándoles los‘ perjuicios 
á que haya lugar.

Dado en Mahon á 23 de Octubre de 1862.=Facundo Corta 
dellas.=Por mandado de S. S . , Francisco Martorell. 5990

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P ri- 
da , Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, 
se cita y emplaza á Ramón del Valle Diaz , hijo de Celestino y  
de Joaquina , soltero , cochero, de 2 2  años de edad , natural d e  
Santa Marina ó Vallota, provincia de Oviedo, que ha residido en  
esta corte, para que en el término de nueve dias comparezca en  
dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con o b je to  
de hacerle una notificación. 5 9 9 5

P A R T E  N O  O F IC IA L .
EXTERIOR.

A yer no recibimos periódicos de París por cor¿* 
responder al dia 2, en el cual no se publicaron .

Noticias telegráficas de Berlín, correspondientes 
al 2 , confirman la de que el v iaje  de M. de Bism ark 
á París tiene por objeto especial, adem ás de p resen 
tar su s cartas de despedida al Em perador, el de so
m eter al exám en de S . M. Im perial ciertos proyectos 
p ara  cuya realización es absolutam ente necesario un 
acuerdo con los G abinetes de San  P etersb u rgo  y  Pa
rís. En caso de adoptarse dichos proyectos , el Go
bierno tendría un argum ento m uy oportuno p ara  
probar la necesidad urgente de la reorganización 
m ilitar que ha rechazado la C ám ara popular.

El Rey, en respuesta á una diputación de S p an -  
dau, manifiesta que el país no se hace bien cargo de" 
los intereses com prom etidos en la cuestión m ilitar; 
apela á la opinión pública en favor de la Corona, y 
protesta de sus firmes deseos de resp etar las leyes 
fundam entales del naís.

Ha habido varios arrestos en V arsovia á conse
cuencia de los descubrim ientos hechos por la policía.

Dícese que el Em perador A lejandro irá á V ar
sovia.

Tam bién se asegura que el año próxim o no habrá 
conscriocion en Polonia.

Al 22 de Octubre alcanzan las noticias de N ew - 
York. El Congreso confederado ha dado su  autoriza
ción p ara tom ar represalias en vista de la proclam a 
de Lincoln y  de otros actos cometidos por el en e
migo.

El Congreso confederado se ha aplazado para e 
13 de Noviembre.

La vanguardia de Mac Clellan ha avanzado dos 
millas. Créese que todo el ejército se pondrá en m ar
cha inm ediatam ente.

INTERIOR.
M ADRID.— A u tea noche se  p re se n tó  á S. M. la Reina 

el Dean de Sev illa  D. E n seb io  C auinuzano oír.3 e n tre gar  
á S. M. la san ta  re liq u ia  del dedo de S a a  F ern an d o , q u e  
la ofreció  cuan do su v isita  á aq u ella  C atedral el C abildo 
eclesiástico  de Sev illa .

 Ya han empezado los trabajos en la fachada de la
casa núm. 45 déla  calle de Cervantes, con objeto de 
colocar qn ella el busto del Fénix de los ingenios. La cere
monia se celebrará el dia del aniversario de su muerte, 
con asistencia de los individuos de la Academia Española 
residentes en Madrid. Los dueños de la casa , que segua 
noticias fueron los iniciadores del pensamiento acogido 
por la citada corporación literaria, parece que piensan 
celebrar una pequeña fiesta en honor de tan fausto su 
ceso.
 Dice un periódico que la estatua de mármol de G a*
nimedes, que tanto llama la atención del público, ha s i
do presentada hace pocos drís en la Exposición por su 
autor D. José González y Jiménez, natural de Granada, 
quien deseoso de estudiar en Roma las Bellas Artes salió 
de su patria con escasos recursos , y se dirigió á la capi
tal del mundo cristiano. Allí cursó tres años en la Aca
demia , y en los tres obtuvo el primer premio en escul
tura.

 Parece que el pasaje de Matheu va á quedar abier
to como travesía pública desde la calle de la Victoria á 
la de Espoz y Mina.
  En la iglesia-hospital de Italianos se están ejecutan
do actualmente varias obras de restauración, por lo que 
los sufragios por b s  ánimas del purgatorio se celebran en 
el oratorio de la enfermería.

A LICA N TE .— Orihuela 30 de Octubre.—Completare
mos hoy las noticias referentes á la estancia de SS. MM. 
y AA. en esta población.

Durante el día 26 , víspera de la llegada de los R byjes, 
nada de particular ocurrió, si se exceptúa un espléndido 
banquete con que obsequió esta Mun cipalidad en sus 
mismos salones al Sr. Gobernador civil, al que regaló 
también un delicadísimo y elegante ramillete, que luego el 
Sr. Sepúlveda remitió con el beneplácito del Municipio ai 
General O’Donnell.

A este banquete fueron también invitados los Diputa
dos á Cortes, los provinciales, los Consejeros de provin
cia v los Jefes de Hacienda.

Por la tarde visitó el Gobernador las escuelas , rega
lando dulces con profusión á los jóvenes alumnos de ellas.

Lució por fin el esperado dia 27, y  llegaron los Régios 
viajeros al confin de la provincia.

En este límite, y en el término ya de Orihuela, se ha
bía levantado un magnífico arco de triunfo y  una esta
ción ó apeadero lujosamente engalanada.

En este sitio esperaban ya á los R e y e s  los Sr2s. Go
bernador civil de la provincia, Diputados á Córtes y  pro
vinciales, Arzobispo de Valencia, Obispo de Orihuela, 
Regente y Magistrados de la Audiencia, Rector de la Uni
versidad , Director del Instituto, Consejeros provinciales, 
Jefes de Hacienda, Juez y Promotor fiscal del partido, y  
varios otros funcionarios públicos.

Al llegar S S . MM., les dirigió el Sr. Gobernador la pa
labra, manifestándoles la satisfacción que experimentaba 
la provincia por la honra que le dispensaban pisando una 
vez más su territorio.

Seguidos los R e y e s  de toda la comitiva y  del inmenso 
concurso que á pesar del mal estado del tiempo y  los ca
minos se habia agrupado allí, dirigieron su marcha á la 
ciudad. A las puertas de esta salió el Ayuntamiento á 
ofrecer á S. M. las llaves y una magnífica carretela des
cubierta que tuvo á bien aceptar.

Alrededor del carruaje se colocó en seguida una lu
cida cabalgata de jóvenes de la huerta, que montados en 
fogosas yeguas, y vistiendo el pintoresco traje del país, 
lucían pendones con inscripciones alusivas.

Las campanas, las salvas, las descargas de cohetes, los 
vivas repetidos y las tumultuosas manifestaciones de ale
gría del pueblo anunciaron la entrada de los Reyes, que 
siguieron su marcha por entre arcos , colgaduras, pabe
llones , adornos y una lluvia de poesías , palomas, cintas, 
y sobre todo flores y  azahar, que dejaron completamente 
tapizada toda la carrera y embalsamado el ambiente coa 
su aroma.

Los R e y e s  se encaminaron á la Catedral, donde se 
cantó un solemne Te Deum , pasando luego al Palacio 
episcopal, donde se les habia preparado alojamiento.

S. M. invitó á comer al Sr. Gobernador civil, á los Di
putados á Córtes, á los provinciales, al Alcalde de Ori
huela. y otros varios funcionarios, dando después á  besar 
su mano á todas las corporaciones.



Inm ediatam ente después subió á pié á visitar el Se- 
m m ario de San Miguel. Lo penoso de la subida fatigó al 
rnnc».pe Alfonso, siendo necesario colocarle en una silla que se habia dispuesto de antemano.

Concluida la visita al Sem inario, pasó á varios con
centos de m o n jas , regresando á Palacio, donde se sirvió 
aceptar del Sr. Gobernador una preciosa colección de vis- 
i as^fotográficas , hechas ad hoc por el artista Laurent 
nouede; dos sencillos y e legan tes  cuadernos de las poe
sías dedicadas á su venida á la provincia, y un opúsculo 
histórico referente á la ciudad de Orihuela.

También aceptó infinidad de presentes hechos por los 
conventos de m on jas, como re liq u ia s , escapularios &c., 
y  u n  barco de vidrio , dedicado al Príncipe de Astérias* 
por el fabricante Vicente Rafaél Perez, curioso trabajo que revela inteligencia y gusto.

Por la noche se trasladó S. M. á las Gasas Consistoria
les , desde donde presenció los fuegos artificiales que se habían preparado.

De regreso á Palacio, presenció desde sus balcones la 
b rillan te  serenata que le daban desde el Segura m ultitud 
de o rqu esta s , que á bordo de varias góndolas iluminadas 
a la veneciana se deslizaban por sus tranquilas aguas, 
ofreciendo el poético aspecto peculiar á todas esas esce
n a s ,  donde como allí rielan  los rayos de la lu n a , mez
clando su lu z á  los variados reflejos de miliares de luces 
de colores que cubrían las márgenes del rio, los puentes, 
la Catedral y los edificios públicos y particulares.

A las seis y media del 2S salieron para Novelda los carruajes con la Régia comitiva.
A las siete y m edia, y antes de m archar S. M., se 

dignó visitar el convento de Santo Domingo, verdadera 
ioya artís tica , cuyas formas , pinturas al fresco y  demás 
bellezas en que abunda llam aron la atención de los Re 
tes , que se dignaron poner las primeras firmas en el á l
bum  que al efecto se ha ab ierto  allí por el Administrador del edificio.

SS. MM. em prendieron en seguida su m archa á No
velda, acompañándoles hasta fuera del térm ino de O ri-  
huela el Ayuntam iento de esta ciudad y un inm enso gentío.

A pesar de la copiosa lluvia q u e  en aquellos m om en
tos caia , de Callosa, C ox, Crevillente y todos los p u e
blos del tránsito , así como de todos los de los térm inos 
por donde pasa la carretera, salieron á saludar á los Reyes 
los A yuntam ientos y una m ultitud inm ensa de los vecinos de aquella poblaoion.

Los áreos, flores, inscripciones, poesías y adornos cu
brían  m aterialm ente todo el trayecto de aquella carrera  
verdaderam ente triunfal.

Describir uno por uno todos estos obeliscos, todos e s 
tos arcos, todas las magníficas decoraciones con que en  
Iqs edificios públicos y particulares lucieron su buen 
gusto las (Autoridades, corporaciones y habitantes todos de este país, seria imposible.

Baste con esta ligerísima reseña , q u e  term inaré d i
ciendo que atendidas las condiciones de los pueblos que 
han atravesado los Reyes , tal vez no h a b rá  habido una 
provincia en España donde se les haya hecho u n a  recep
ción más digna que en la provincia de Alicante.

No ha habido fastuosas dem ostraciones; pero en cam 
bio la decorosa sencillez, la e legancia, la anim ación y el 
exquisito gusto desplegado en todos los detalles han da
do á las fiestas un aspecto tan brillante como digno. (El 
Comercio,}

VARIEDADES,
LAS HEROINAS DE HOMERO (1),

(Continuación.;
A excepción de las heroínas que entran en escena en 

la ciudad, tro y an a , no aparecen en los poemas hom éricos 
más que la esposa y la hija del rey de los Feacios, Ai- 
cinoüs, que sean dignas de insp irar algún in terés. El re 
trato  de la familia de aquel rey adorado, en el tran q u i
lo retiro  de una is la , ex traña largo tiempo al ru ido de 
las arm as, forma un grato episodio en medio de tantos 
relatos consagrados á celebrar moradas en que una lu 
cha encarn izada, sostenida d u ran te  10 años, ha dejado 
profundas y terrib les huellas por ia ru p tu ra  de los más 
tiernos y sagrados lazos, y por la confusión y el desorden 
que con tal motivo han reemplazado á la paz del hogar 
doméstico. Bien se conoce, por cierto , que hay alguna 
intención satírica en la descripción que el poeta de la Jo- 
nia nos ha legado de una corle dom inada por mujeres.

A re lea , hija del divino Rhexenor y descendiente de 
N eptuno, está dotada de un carácter m ás imperioso y 
fiero que las demás heroínas cantadas por Homero. Hécu- 
ba muestra tam bién alguna tendencia hacia la altivez é 
independencia, pero solo incidental m ente, bajo la presión 
de un suceso extraordinario, pues entonces se desarro
llan aquellos sentimientos con una intensidad propia
m ente varonil. Aretea no presenta iguales explosiones 
de fuerza, notándose más moderación en s u  conducta; 
pero Minerva advierte á Ulises que la hija de Rhexenor 
es honrada por Alcinoüs como ninguna otra m ujer lo es 
en el m undo; que es tiernam ente querida de sus hijos, de 
Alcinoüs mismo y de todos los Feacios, que la contem plan 
como á una diosa V la colman de bendiciones todas las 
veces que se pasea por la ciudad. « Jam ás, añade Minerva, 
ha carecido de prudencia , y termina felizmente las q ue
rellas que se suscitan en tre  sus súbditos con acertados 
juicios.» Su inteligencia es igual por lo tanto á su eleva
da posición Es verdaderam ente el tipo de una m ujer 
dotada de energ ía , que ha adquirido los mayores p r iv i
legios ¿ que su sexo puede aspirar. Minerva da fin á sus 
consejos asegurando á  Ulises que, si consigue captarse la 
benevolencia de la re in a , volverá á ver pronto á sus ami
gos y su tierra natal. Nausicaa le habia dado ya un  con
sejo semejante. «No te detengas al lado de mi padre, le ha
bia dicho; pero abraza las  rodillas de mi m adre á fin de 
que puedas regresar alegrem ente á tu querida patria , por 
m uy lejana que esté.»

Y efectivam ente, luego que el viajero hubo recibido 
de la familia real una cordial acogida; luego que se hubo 
captado la admiración general de los Feacios, Aretea, la 
de los brazos de n ieve, d ice  á los couvidados:— «¿Qué 
idea habéis formado de este ex tranjero? No hay duda 
alguna de que es m i huésped , pero vosotros todos p a r
ticipáis tam bién de tal honor. No despidáis, p u es, á este 
infortunado sin  hacerle reg a lo s , puesto que en vuestras 
moradas poseéis, merced á Ja voluntad de los dioses, 
inmensas riquezas.»—Sem ejantes palabras dan muestra

(1) Véasela Gaceta de ayer. .

de un orgullo no m uy com ún ; y no obstante, el an 
ciano Echeno y Alcinoüs mismo no se contentan con dar 
su asentim iento á dem anda tan generosa , sino que la 
ensalzan además. En el gobierno de su casa manifiesta 
Aretea tanta energía como decisión. Ella es la q u e , cuan
do su  hija se prepara para 'dar un paseo por las orillas 
del r i o , caloca en el canastillo que se llevará en la ele
gante carroza los más exquisitos m anjares; ella vierte, 
con sus propias m anos, el vino en un odre de piel de ca
bra. Sus criados están  siempre detrás de ella en el pa
lacio, en tanto que se nos representa á Helena y á Pené- 
lope viviendo en medio de sus doncellas y dirigiendo sus 
trabajos. Cuando los dones pedidos por Aretea han sido 
colocados por los Feacios, bajo la dirección de Alcinoüs, 
en el buque que ha de conducir á Ulises, la encantadora 
reina envía por sus doncellas los que destina al héroe, 
mostrando así que obra por sí misma en la vida privada como en los asuntos públicos.

Y á pesar de todo, el papel que Aretea desempeña en 
la Odisea, es inferior al de Nausicaa , su hija, que ejerce 
realm ente en el palacio real una influencia extraordina
ria : así M inerva, cuando desea que el héroe protegido 
suyo encuentre favorable acogida en Feacia , escoge á la 
joven para su introductora con preferencia á los hijos y 
demás individuos déla  familia. Observamos, no obstante, 
que Homero no hace mención de motivo alguno dom inan
te, ni de una predisposición natural que influya en la 
conducta qua sigue Nausicaa. Sin duda el poeta quiso 
que el carácter de esta princesa no fuese más pronuncia
do de lo que conviene á la edad que entonces ten ia: n ó 
tase en ella la indecisión propia de la juventud, la im a
ginación viva y exaltada : su lenguaje es el de una p e r
sona que desde su infancia no ha conocido otros placeres 
que los de la vida dom éstica, los beneficios de la paz y 
los goces dei lujo. En su ingénua sencillez se figura que 
su morada es el paraíso terrestre, y considera á su padre 
y  á su m adre como seres superiores al resto de los m or
tales. Es verdad que ha oido decir que el mal existe; pero 
tiene tan poca experiencia, que se halla dispuesta á confiar en el primer advenedizo.

Por eso, cuando el héroe griego, calado en teram en
te por las ag u as , aparece en un estado tan deplorable 
que todas las doncellas huyen hacia las elevadas rocas 
que hay á orillas de la m ar, la hija de Alcinoüs perm ane
ce inmóvil. Es cierto que el poeta añade que Minerva ha 
infundido en el alma de Nausicaa nueva audacia, dester
rando de su corazón todo temor ; pero aquel valor pro
viene también de la ingénua confianza de la joven, que 
dice á sus doncellas: «¿Por qué razón huís á la vista de 
este extranjero? Todavía no ha nacido, ni nacerá jam ás, 
el mortal que se atreva á venir á hacer la guerra  al país 
de los Feacios, porque somos favorecidos de los dioses in 
mortales.» Si es algo ménos sencilla que la Miranda de 
Shaskspeare, es por haber recibido educación en una so
ciedad en que el artificio en traba por muy poco. Su con
versación con Uiises recuerda la entrevista habida entre 
el criado de Abraham y Rebeca cerca del pozo de Na- 
chor; y efectivam ente, su carácter se asemeja con bas
tante exactitud al de la hija de Bathuel.

A pesar de su juventud , Nausicaa, fácil es observarlo, 
muestra en su conducta algunos rasgos especiales, indicios de un carácter que se desarro lla , que no está del todo for
mado, apareciendo en prim er térm ino la prudencia. Su ex
pedición á orillas del rio ha tenido por causa su interés y 
el de los demás; en todos los consejos que da á Ulises re 
salta la prudencia; y esta cualidad , que es el principal 
atribulo de Penélope, está realzada en Nausicaa por algo 
del valor y d é la  energía que su madre desplega. Encuén
trase también en su carácter una dosis regular de orgullo, 
naturalm ente desarrollado por su posición, por la i n 
fluencia que ejerce en todos los que la rodean, y por las 
señales de consideración y de respeto que recibe, así de la 
familia real como de los habitantes todos de la isla.

Nausicaa tiene un  cuidado sumo de conservar ilesa su 
reputación; desea que nada pueda m architarla, ni aun los 
groseros dichos de los malvados que hay siem pre en tre  la 
m ultitud insolente de las ciudades. Empero, este orgullo se 
halla siempre subordinado á una modestia que nada tiene 
de afectada. No hay duda de que, cuando el héroe náufrago 
la dice : «No, jam ás he visto con mis propios ojos un ser 
semejante á tí, ni en tre  los hom bres, ni en tre  las mujeres, 
y tu aspecto me causa grande admiración.» Nausicaa le es
cucha, 110 sin placer; y aunque no le devuelva sus cum pli
dos, no vacila en m anifestarle los sentim ientos que la ins
pira, figurándose que «si un  hom bre de origen oscuro los 
encontrase ju n to s , no dejaría de exclam ar: ¿Quién es ese 
bello y esbelto extranjero que sigue á Nam icaa? ¿Dónde 
le ha encontrado? ¿Sera tal vez su prometido esposo?» 
En fin, luego que los convidados de Alcinoüs hicieron uno 
en pos del otro á Ulises los regalos que debían servirle 
de recuerdo, Nausicaa, que recibió de los dioses la herm o
sura en suerte, en pié, cerca de las puertas de la elegante 
morada, contempla con admiración al héroe, y le dirige rá 
pidamente estas palabras: «Y á mí, noble extranjero, cu an 
do te halles en tu patria , no me olvides, porque yo soy 
la prim era que te ha salvado la vida.» Sem ejante súplica 
se parece mucho á lo que hoy llam aríamos una declara
ción , y es una prueba de la seductora mezcla de orgu
llo y delicadeza, de valor y modestia, de atrevim iento y 
graciosa sencillez, que constituyen el carácter de la h e r
mosa N ausicaa, la del nevado cuello.

Hé ahí las principales mujeres que Homero nos ha re
presentado viviendo fuera de la escena de los combates, 
en el retiro , en una paz relativa, r in  duda alguna ofre
cen sumo encanto y atractivo para el lec to r; em pero el 
interés que excitan no iguala con m ucho al que inspiran 
las heroínas cuya existencia trascurre  en medio de alarm as 
no interrum pidas, en medio de sufrim ientos sin cesar re
novados, en la ciudad troyana condenada por el destino. 
En efecto, la aflicción que experimentan estas últim as ex 
cita la adm iración de su constancia y valor, el perdón de 
sus faltas y debilidades, la piedad que m erecen sus in fortunios.

Lo primero que se nota en la casa del viejo Priamo es 
la poligamia , sistema completamente desconocido en Gre
cia. Ilécuba, entre las mujeres del rey de los troyanos, 
ocupa el prim er lugar, merced á su cualidad de m adre de 
los hijos más nobles y v a lien tes : bajo otros aspectos pa
rece ser, como se la ha llamado, la más varonil de las he
roínas de Homero. Y no o b stan te , cuando recordamos la 
edad á que ha llegado, las inquietudes y sufrim ientos 
de que fué víctima , las angustiosas y terrib les escenas en 
que se vió precisada á tomar tan grande p a r te , no po
demos ménos de juzgar muy na tura l que haya perdi
do un poco de la delicadeza y dulzura que constituyen 
los más bellos atributos de su sexo.

En la prim era parte de su vida su  carácter debió haber 
sido m uy semejante al de Aretea; empero las m uchas prue
bas á que se vió sometida dieron margen á que su energía

se convirtiese en impetuosidad, y  en altanería su  arrogan- . 
cia. A ' pesar de todo, conservó grande influencia sobre el* 
rey, manteniendo siempre su superioridad respecto de las 
demás mujeres. A ella es á quien llama y consulta Priamo 
cuando Iris le inspiré la idea de presentarse á Aquiles 
para rescatar el cuerpo de Héctor: «Mujer infortunada, 
la m ensajera del Olimpo, enviada por Júp iter, ha venido 
á estos lugares para ordenarm e que me dirija hácia los 
bajeles aqueos á fin de rescatar á mi hijo, y que lleve do
nes que puedan ablandar el corazón de Aquiles. Querida 
esposa, díme tu parecer respecto de esta órden.» Es cier
to que Priamo no presta oidos á la desconfianza de Hécu
ba: «Si un mortal me hubiese dado consejo semejante, 
aunque fuese adivino, aruspice ó sacerdote, podríamos 
acusarle de mentira y rehusar obedecerle; pero he oido la 
voz de una diosa, y yo mismo la he visto con mis propios 
ojos. Parto, pues.» Una consulta de tal especie es una 
prueba de deferencia muy marcada.

Cualesquiera que sean los defectos que lleguen á ob
servarse en el carácter de H écuba, seguram ente que no 
puede acusársela de falta de cariño y de amor m aternal. 
Cuando Héctor, de vuelta en la ciudad, manda á las m u 
jeres y á las hijas de los troyanos á implorar á los dioses, 
porque algunas de ellas están amenazadas de las más te r
ribles desgracias, le encuen tra su tierna m adre , y to
mándole la mano le dice: «Hijo mió, ¿porqué razonaban- 
donas los encarnizados combates y vienes á este palacio? 
¿Por ventura cercan ya los muros de la ciudad los ex e
crables hijos de los Aqueos? ¿Obedeces á los impulsos de 
tu corazón, y vienes aquí para elevar desde lo alto de la 
ciudadela tus manos hácia Júpiter? Aguarda, pues, á que 
te traiga vino más dulce que la miel para hacer liba
ciones á todos los dioses y rean im ar tu valor, porque el 
vino da nuevo vigor al hom bre abrum ado de fatiga, y que, 
como tú, hijo mió, ha combatido por sus herm anos’y por 
sus compañeros. » Desplega entonces la tierna madre 
una solicitud admirable, sentimiento que resalta con más 
viveza todavía cuando, desde las m urallas de Illion, se 
asocia á Priamo, el de los blancos cabellos, para suplicar 
á Héctor que entrase en la ciudad sin esperar al impe
tuoso Aquiles. Con una mano descubre su pecho, y con la 
otra señala su seno, exclamando: « ¡ Héctor ! mi querido 
hijo, respeta á la que te ha alimentado; ten piedad de mí, 
y recuerda que en otro tiempo te presenté este seno que 
te hacia olvidar tus popas todas!» Y cuando le ve a rra s 
trado por el carro de Aquiles, exhala su dolor, a rran cán 
dose la hermosa cabellera y arrojando al viento en peda
zos su  brillante velo. Después, en medio de las mujeres 
troyanas, exclama suspirando con voz conmovedora: «¡Oh, 
hijo mió! ¿Por qué razón yó, que soy tan desgraciada, vi
vo todavía, cuando te he perdido! Héctor, tu fuiste la causa 
de mi orgullo en nuestra hermosa ciudad. Los troyanos y 
las troyanas, cuyo sosten eras, te recibían en la ciudad 
como á un dios: duraq te tu vida los colmaste de gloria. 
¡Ay! la muerte y las Parcas fatales se han apoderado de 
tí!» Son sin duda alguna explosiones do pasión que ates
tiguan los sentimientos de una m adre ; pero, en medio 
de tales muestras de afecto, Hécuba da pruebas de su 
carácter vengativo y de su arrebato.

 ̂ Con frecuencia califica á los griegos de odiosos y abo
minables: más de una vez sus apasionadas impresiones se 
traducen en palabras que están mal en labios de una 
m ujer. Tal sucede, por ejemplo, cuando tratando de d i
suadir á Priamo de que se dirija cerca de A quiles, le 
dice que mejor seria que se retirase con ella al lugar 
más secreto del palacio para llorar allí juntos á su in 
fortunado hijo, destinado por las Parcas á ser un  dia, 
léjos de su fam ilia, presa de los bu itres y de los perros 
por venganza de su implacable enemigo; y  fuera de 
sí ante esta idea, exclama de repente: «¡Que no pueda 
yo enlazar con mis brazos á ese Aquiles y devorarle el 
corazón para vengar la m uerte de mi h ijo ! » Empero 
cuando vuelve á ver al hijo á quien Aquiles ha vencido 
y dado m uerte ; cuando está cerca del cadáver expuesto 
en la ciudad tan largo tiempo protegida por su brazo, 
y en la que preparan manos amigas solemnes funera
les, su cólera cede el lugar á un profundo dolor, y la 
m adre olvida al matador para no pensar más que en la 
víctima , exclamando con palabras entrecortadas por so
llozos: «¡Es tu cuerpo tan fresco y tan hermoso ! ¡Diríase, 
oh hijo mió, que acabas de ser inmolado y que Apolo te 
ha herido con sus más dulces flechas !»

Hécuba se halla dotada de una fuerza extraordinaria. 
Una mujer de carácter ménos vigoroso hubiera sucum 
bido á los terribles golpes que recibe. Sus hijos m ue
ren, el uno después del otro, de m uerte violenta, sin que 
uno solo le quede para consuelo en su desconsolada ve
jez ; sus hijas la son an eb aU d as; su patria devas ada, y 
su ciudad destruida por el ejército enemigo. Y cuan Jo 
sus desgracias se multiplican y su paciencia se ha agota
do, en vez de caer abrum ada por tan pesada carga, se 
endereza fieramente y prorum pe en expresiones propias 
de la violencia de su carácter. Sin em bargo, no se ve en 
Homero ese furor salvaje que la atribuye Eurípides cuan 
do la presenta en el acto de vengar la m uerte de Poli- 
doro, su último hijo, en Poiym nestor y los suyos.

Si se pretendiese compararla con la m ujer de Latino, 
con Amata, tal como aparece en la Eneida, la comparación 
favorecería en mucho á Hécuba. Esta princesa consagra á 
Priamo una adhesión sin lím ites; nada basta á dism inuir 
el am or que su patria , su hogir, su esposo la inspiran. 
A m ata, por el contrario, se enfurece porque su marido 
quiere conceder á Eneas la mano de Lavinia: por tal ra 
zon se escapa de su casa, y pone al frente de una cua
drilla de bacantes, y devasta los bosques y los campos: 
si tropieza con Turno, le in ti la  á que tome las arm as 
contra su patria y su marido. Ciertamente que en paran 
gón semejantes excesos con los v ironiles rasgos del c a 
rácter de Hécuba, nuestra indulgencia no puede dejar de 
inclinarse á favor de la esposa de Priamo.

Réstanos hacer el estudio de Helena y de Andrómaca, 
que forman la últim a y más interesante de esas parejas 
en que el poeta se ha complacido en poner en oposición 
los sentim ientos y las situaciones. El contraste que ofre
cen Helena y Andrómaca es de los que más hieren la 
imaginación, y no obstante nos vemos perplejos para de
cidir cuál de las dos excita mayor interés. Si la princesa 
argiva se lam enta de su suerte y de su falta, la m ujer 
de Héctor llora á su marido, á su hijo, y se queja de la 
som bría fatalidad que la persigue. La una tiene la expe
riencia que da el conocimiento de la marcha de los suce
sos, y se gloria de que son parientes y aliados suyos los 
héroes que pelean en ambos ejércitos : la otra jam ás sale 
del círculo de los goces y de los pesares dom ésticos, y 
no piensa en otra cosa que en Héctor. Helena atrae todas 
las miradas, y su herm osura sin par la conquista la ad
miración universa l: Andrómaca posee un carácter con
fiado é ingenuo y esas virtudes que, aunque destituidas

de brillantez, valen á la m ujer el amor y la estimación de su familia.
Aparece por prim era vez Helena , Id del brazo de ala

bastro, en el tercer canto de la Ilia d a , bordando en un 
largo velo de pú rpu ra  de doble tejido los combates lib ra 
dos por su causa entre los tro y an o s, domadores de cor
celes, y los griegos, cubiertos de metal. Iris, la mensajera 
de los dioses, bajo la forma de Laodicea, cuñada de Helena, 
anima ¿ esta á que vaya á presenciar el combate que Páris 
y el valiente Menelao van á sostener armados con fuertes 
venablos para obtener su posesión. Helena, anhelante poi 
volver á ver á su prim er esposo y á sus h e rm an os, se 
dirige al punto á las puertas de Scea: encuen tra  al rey 
Priamo y á los ancianos del pueblo sentados en la c i
ma de la torre contemplando lo que pasa en la llanura 
Helena, causa de todas las desgracias de los troyanos 
no puede ser amada de ellos; y no obstan te , al verla 
avanzar, se dicen en voz b a ja : «No sin razón los griegos 
de las hermosas cném ides (polainas ó botinas defensivas 
y los troyanos soportan por una mujer como Helena tan 
largos sufrim ientos. ¡Su rostro es tan bello como el de las 
diosas inmortales!» Priamo la llama: «Yen, querida niña 
ven á sentarte á mi lado* á fin de que puedas ver á tu 
prim er esposo, á tus parientes y á tus amigos:» luege 
añade bondadosam ente: «No eres tú la causa de nuestros 
infortunios; son los dioses quienes han impulsado á los 
griegos á em prender esta g u e rra , m anantial de tan abun
dantes lágrimas ;» y queriendo distraerla del profunde 
pesar que experim enta , la ruega que le nom bre á los j e 
fes más notables que pelean en las filas de los griegos, 
Empero , como cada nombre despierta en Helena lejanos 
aunque dolorosos recuerdos, repróchase esta am arga
m ente su falta : deshácese en lágrimas al pensar en que 
por seguir á Páris ha abandonado el lecho n u p c ia l, ¿ 
sus herm anos, á su idolatrada hija y á las compañeras 
de su juventud. Sus respuestas son b rev es; su atención 
toda se ha reconcentrado en sus com patriotas, sobre los 
cuales pasea sus miradas. Dos caudillos solos faltan á 
su inspección : Castor, hábil caballero, y Polux, notable 
por su fuerza en el pug ila to , sus propios hermanos; hac 
muerto sin que Helena lo hubiese sabido , y no v ién 
dolos, se pregunta: «¿Temen por ventura tom ar parte 
en las luchas de los guerreros á causa de mi oprobio ] 
mi vergüenza?»vAoimada de tales sentim ientos, es come 
presencia la batalla , y es testigo de la vergonzosa d e r
rota de Páris y de la intrépida bravura de Menelao. E combate ha cesado.

V énus, con objeto de salvar á P áris , le envuelve re 
pentinam ente en una densa niebla , y le trasporta á \i 

'tám ara  nupcial, donde se exhalan suaves y deliciosos per 
fumes ; pero Helena continúa en la cum bre de la tom  
siguiendo con la vista á su antiguo esposo. Y cuando la 
diosa viene ¿ b u s c a r la ,  exclama Helena : «¡Cruel Vé* 
ñu s! ¿Sin duda porque M enelao, vencedor del nobli 
P á r is , quiere llevar consigo á sus hogares á una abor
recible esposa , vienes á m editar aquí nuevas perfidias; 
No iré hácia Páris (porque seria indigno) para p a r
ticipar de su lecho. Los troyanos me colman de des
precios, y ya mi alma se halla rendida por el pesar.» Cedí 
al fin , pero ante las amenazas. Hallándose ya al lado di 
Páris, le abrum a con sus reproches y sarcasm os, le acon
seja que no se exponga tem erariam ente á una lucha obs 
tinada con el rubio  Menelao; y luego, dom inada por h  
irresistible influencia de Yénus , cede á los halagos de 
am or, raién trasque Agamenón, tomando á los troyanos i 
á los aliados como testigos de la victoria de Menelao, st 
he rm ano , reclama áHelena.

Esta escena, mejor que ninguna de las otras en qui 
Helena toma p a rte , nos pone en disposición de aprecia) 
su carácter. No puede decirse que durante ella exciti 
Helena admiración ni respeto , nos inspira tan solo piedat 
y alguna simpatía. Los cargos que ella misma se haci 
son demasiado m erecidos; las lágrimas que derramé 
son una prueba bastante de su pesar para que el lectoi 
experimente otro sentim iento que el de la compasión. La; 
b u rla s , los insultos dé los troyanos respecto de e lla , si 
aislamiento , la imposibilidad absoluta en que se halla di 
vencer los infortunios que la persiguen, las fatales c ir 
cunstancias en que la vem os, todo contribuye á desper
tar nuestra sim patía, aunque no basta á hacernos olvida) 
que ella ha tenido la culpa de encontrarse en semejanb 
situación; que ella es la causa de las desgracias en qui 
se ve envuelta. No hay duda alguna de que el poeta nc 
ha iutentado excitar nuestro desprecio ó aversión háci; 
E lena; el im portante papel que desempeña en sus poe 
mas no lo permitía ; pero como ella es la verdadera cau 
sa de la deplorable guerra entre los griegos y los troya- 
nos , era necesario que Homero hiciere recaer sobre ella 
algún vituperio. Nos la represen ta como á una criaturé 
que, guardando siem pre la conciencia de la pureza y del; 
rectitud , e?tá sujeta á variaciones y es víctima de su; 
propias flaquezas.

M.Gladstone ha defen lido (es la verdadera expresión 
la causa de Helena. Ha pretendido descargarla de tod; 
íesponsabilidad á propósito de sus relaciones con Páris 
funda sus argum entos en la palabra emplead;
por Hom ero, y que significa que Helena fué arrebatad; 
violentam ente de Esparta. Si Helena era culpable, ¿la de 
clararía inocente Priam o? ¿ No obtendría de ella Pári 
pruebas de amor en lugar de muestras de desprecio? ¿N< 
experim entaría hácia ella Menelao ese resentim iento qu< en ninguna ocasión se nota? ¿No la aplicaría Homero mis 
mo algunos epítetos de acusación ó de censura, como el qui 
emplea para designar á otra adúltera, á Clylemnestra?

Semejantes consideraciones no tienen siquiera viso 
de verdad, y dejan en  pié el argumento de Herodoto.respecto de lo , de Medea, de Europa, así como de Helena 
«Es evidente que si estas mujeres no hubiesen querido n< 
hubieran sido robadas.» Hé aquí el mismo verbo ei 
que funda M. Gladstone la opiniou de que Homero qu ien  
decir que Helena abandonó á Esparta, no de buen grado 
sino violentada. Pero el verbo en cuestión no es emplea 
do más que por Páris, y aun en un solo pasa je : en f in , 1< 
que parece una prueba más decisiva todavía, ¿si el rapt< 
hubiera sido forzado, no se lo hubieran reprochado sir 
cesar á Páris los enemigos*que tenia en la ciudad d 
Troya? ¿Hubiera dejado tampoco de hacerlo Helena 
Por el co n trario , ella dice á Priamo: «¡Pluguiese al cie
lo que hubiera recibido yo la m uerte el dia en que se 
guí á tu h ijo , abandonando el lecho nupcial, á mis ber 
m anos, á mi idolatrada hija y á las amables com pañe
ras de mi juventud!»  Largo tiempo después, cuandi 
de vuelta en su domicilio con yu ga l, y hablando de 
lante de su esposo Menelao á su huésped Telém aco, pu 
diera tener algún interés en hacer recaer su falta sobr 
Páris, se limita á quejarse, como lo ha hecho en Troya 
en las puertas de Scea, de Vénus que la impulsó á com< 
ter la falta de que se lam enta, y que ia ha conducido mu; 
léjos de la tierra querida de la patria. Priamo no la vitu

pera jam ás; lo que puede explicarse teniendo en cuenta 
la indulgencia de su carácter, los m iram ientos que Su 
amado hijo le merece, y las disculpas de H elena, qUe 
acepta, y que son suficientes en una sociedad que tiene 
fe en el fatalismo. «No eres tú  la causa de nuestras des! 
gracias, habia dicho P riam o; son los dioses los que han 
impulsado á los griegos á em prender esta g u e rra , rria. 
nantial abundante de lágrim as.» ¿Qué importa que He! 
lena no ame á Páris duran te  el sitio de Troya ? ¿Prueba 
por ventura tal circunstancia que la esposa de Mene|ao 
no haya podido ser deslum brada por el fausto y elegan  ̂
cia de Páris, adormecida por sus lisonjas, seducida p0r 
1a asiduidad con que la galantea?

Menelao no dirije, es cierto , queja alguna á Hele, 
na ; el am or que la profesa le habrá hecho encQntrar ex
cusas. Menelao se halla dotado de un carácter muy indub 
gente, que le im p u lsa , á pesar de los sarcasmos de Aga
menón, á perdonar á los enemigos que ha vencido. ¿pUe> 
de olvidar jam ás que Helena le ha dado la preferen
cia sobre todos los héroes reunidos de la Grecia , esco
giéndole por m arido? Si lo recuerda , es muy natural 
que perdone á su infiel esposa. El perdón á nádie puede 
parecer mal. Por otra parte , ¿hubiera sido convenieute y aun prudente que á presencia del ejército, que comba
tía por recobrar á Helena, se pronunciasen palabras ofen. 
si vas en desdoro dé la  que era el precio de una guerra en 
que tanta y tan generosa sangre se habia derramado?e 
A dem ás, bien examinado todo , Helena está muy léjos do 
ser tan crim inal como Clytemnestra. Ella no ha acojido 
á un extranjero en el lecho co nyugal; no le ha puesio 
en posesión de su ca sa , de sus bienes , de su tro n o ; na 
ha agregado al adulterio el hacer traición á su esposo par- 
conducirle con más seguridad á la m uerte ; no ha degos 
Hado á Casandra á presencia del esposo espirante , cuyoá 
labios y pupilas rehúsa cerrar. Helena fué arrastrada 
cometer una falta; de ella se arrepiente, y por ella derra* 
ma copiosas lágrimas; con la dulzura y bondad que la 
caracterizan se halla dispuesta á sufrir la expiación. Cly- 
temnestra es una crim inal voluntaria y en d u rec id » ; He
lena ha sido víctima de un momento de flaqueza.

(Se concluirá.)

BOLETIN DE TEATROS.
Por habérselo oido decir á personas que nos merecen 

entero crédito, dice uno de nuestros colegas, aseguramos 
en nuestro núm ero del viernes último que la comedia 
titulada Lo positivo, que con tan extraordinario éxito se 
está representando en el teatro de Lope de V ega, era un 
arreglo del Sr. Taniayo y Baus. Pero posteriormente el 
mismo Sr. Tamayo nos ha manifestado que no tiene par
te alguna en el arreglo de que se t r a ta ; y cediendo á .sus 
instancias, tacem os esta rectificación.

A N U N C I O S .

SE ARRIElNDA EN PUBLICA SUBASTA EL APROVE- 
chamiento de pastos de invierno del monte de la posesión 
titulada Plantío dé Rem isa , situada en los térm inos de 
Pozuelo de Alarcon , Aravaca y Majadahonda. El remate 
tendrá lugar á las doce dé la  m añana del dia 8 del cor
riente en la casa Pretil de los Consejos, núm . 5, segundo 
de la derecha , donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 5994—2

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBAS- 
la  el arriendo d e  la dehesa denominada Lqs Leales, per
teneciente al Éxcmo. Sr. Marqués de Peñafuente, en 
térm ino de Jerez de los Caballeros, tendrá lugar el re
mate el dia 29 del actual, de diez á doce de la mañana, 
en Mérida ante el Administrador de S. E D. Manuel Mar
tin B errocal, y en esta corte en su casa , plazuela de San 
A n d ré s , núm. 2 , con arreglo al pliego de condiciones que en ámbos puntos se hallarán  de manifiesto.

5991—3
HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA 

el arriendo de la dehesa denom inada S ierrabrava, per
teneciente á la Excma. Sra. Duquesa de Sotomayor , en 
térm ino de Jerez de los C aballeros, tendrá lugar el re
mate el dia 30 del actual, de diez á doce de la maña
na , en Mérida ante el A dm inistrador de S. E. D. Ma
nuel Martin Berrocal, y en esta corte en su oficina , pla
zuela de San A ndrés, núm . 2 , con arreglo al pliego da 
condiciones que en ambos puntos se hallará de mani
fieste. 5992 -  3

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm . 26 ; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm . 12.

Gramática de la lengua caste llana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gram ática dispuesto para la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana, 3 rs, 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, u n  tomo en 4.* 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.* prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín  y castellano, u n  tomo en fó- 

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rus* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, u n  tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo e n  8 /  m ay o r, 20 rs.
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de 1a calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gram ática y  del Com
pendio y Epítome de la m isma, se rebaja el 5 por 40Ó de 
su  im porte y  el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los P rontuarios de Ortografía tom ando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la G ram á
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto oWe 
gatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pú-

l8ANTO DEL DIA.
San Zacarías y  Santa Isabel, Padres de San  Juan Bautista. 

C uarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre 

de 4862.
¡ Barómetro T«mpera Tem pera- reducid» A#* tur»  en lu ra o n g ra -  Direccion ESTADO DEI 

H O R A S , en uailímt- grado» do» com í- del Tiento. CIELO, tro s . leaum ur. grados.

6 m . . . 706,89 3*,0 3’,7 E. N. E.. Despej/
9 m . . 707,48 6*,6 8*.2 N Idem.

706,67 41 *,8 14*,7 N  Idem.
3 t . . . . ¡  706,08 13°,3 16\6......S ............ Idem.
6 t , . J  706,38 10*,2 4 2*,8 .0 ...............Celajería.
9 P . . J  706,53 8*,6 10*,8.....!0 ............  ídem.
T em peratura máxima del d i a . . . .  14*6 18*,3
T em peratura máxima al so l  24*,5 30*,6
T em pera tu ra  mínim a del d i a . , , . .  V , 8 3*,5
Evaporación en las 24 horas. 2,1 milímetros!
Lluvia en las 24 ho ras   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observad ones meteorológicas del dia 4 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando t están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino.)

LOCA- j t í o í o ^ y  Tem pera' | Dirección I Estado Estado
al niyel tlira  del a *  i -  m. r

U D A D E S .  del mar. lu ra * " « t o -  «Ule. ® 1 r *

M ad rid ... 765,5 8*,2 N orte. Despejado.. »
Barcelona,. 761,3 45*,5 Idem .. Cási d esp / T ranquila.
P a lm a ...»  762,7 46*,0 Idem .. Algs. nubes Idem.
Alicante. - 762,8 46*,4 O. N O. Ráfagas. . .  En calma.
5. F e rn á n /  764,0 13#,7 E. S. E Nubes Peq.* oleaje.
á las 8

Lisboa. . 761,3 9*,8 N. O ..  Niebla  »
[d. a y e r .-  765,4 43*,2 N. O .. Cási cub.V Bella.
[)p o rlo ..-  764,1 42*,2 N. E . . Despejado Rizada.
Iilb ao ...*  763,3 45*,8 » Idem Peq.* oleaje,
Santiago 762,4 43*,0 Sur. . .  C ub ierto ... »
[jranaaá..  762,9 40*,3 E.N. E. Idem   »
5 a l a m . \ 763,0 4*,8 N. E ..  Despejado. »
3 v ie d o ...  763,2 40*,6 O.N.O. Idem  »
íúrgos. . - 766,2 5*,1 N. O . . D.*, n iebla. »
Albacete.. 765,8 9*,5 S. O .. C elajería... »
l o r i a . . . . '  763,3 5*,4 O.N.O. Despejado . »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,8 lri.0  N orte .[D espejado . De leva.
B ayona... » 13*,l Este... Idem ídem.
B re st... . . .  762.4 4 2 \8  S. S. E. C.MIuvioso Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRA N G I*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Octubre de 4 862 á las ocho de la  m a ñ a n a

Teajpcr»-
tr* en mi- tu ra  en Dirección ESTADO

T n r A T T n A m m  lím . á y* g r a d o *  del LOCALIDADES. ^  nÍTd Ti(ml0 d e l  CIELO.
del mar, dos.

D u n q u e rq u e ,, , .  761,3. 6*0. S. E . .  Despejado.
París    759,0. 9* 0. N. E . . . Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . .  » 4 0*,7. E Niebla.
Lyon   757,3. 44*,3. E Idem.
B ruselas.   760,4. 8*,9. N. E ..  Cubierto.
Viena.  ................  756,9. 8*,9. Calma. Idem.
T u r in ....................... 758,3. 41*,0. E  Idem.
Roma. . 761,7. 16*,0. E Idem.
F lorencia................ 759,6. 17*,5. S  Idem.
San Petersburgo 758,2. 4*,5. S. O. . Lluvia.
C o n s tan tín o p ía ...  » » » »
S to ck o lm o ./  » » » »
C o p e n h a g u e .,. . , .  759 3. 5*,5. Calma. Despejado.
G reenw ich   756,2. 2*,2. Idem.. Niebla.
Leipzig . . , . . . , .  761,6. 6*,5,[N. E . .  Lluvia.

\
A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid ,

De los partes rem itid os en este dia po r la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
4.969 fanegas de trigo.
4.657 arrobas de harina  de id.

12.044 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 37.955 iib ras de peso.
643 ca rn e ro s, que hacen 15 629 libras de peso.
208 cerdos degollados, que hacen 46.058 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

PR HOY.
Carne de v a c a , de 47 á 53 rs. arroba , y de 48 á 22 c u a r tos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 22 cu artos lib ra .
Idem de ternera de 90 á 98 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos Hbra.
Despojos de cerdo, de 46 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añojo, de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 34 b 3 6  cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón de 410 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 ¿ 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 4 2  á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á  44 rs . a r ro b a , y  de 40 á  46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 24 á 30 rs . arroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra 
Lentejas de 46 á 20 rs .a r ro b a , y de 8 á 40 cu arto s  libra. 
Carbón , de 7 Y% á 8 rs arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á 2 54 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  4.743 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . .  827.

Precio m áxim o   53.
Idem m ín im o .. . . . . . .  44.
Idem  m edio . . . . . . . .  49,67.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 de Noviembre de 4862.— El Alcalde-Cor

reg ido r, Duque de Sesto.

B o ls a  de M adrid .
Cotización del 4 de Noviembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-45 

y 20 c . ; á plazo, 51-40 fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 45-35.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 34-25
Idem de segunda id., id ., 47-10 d.
Idem del personal, id., 20*75 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés an u a l, id*, 90.
Acciones de carreteras,em isión de 4 de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 98.
Idem de á 2.000 r s . ,  id ., 98-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 r s . ,  idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

96-25.
Idem de 4,* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 97.
Idem de Obras públicas d e 4.* de Julio de 4858, idem,

96*80.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 an u a l, id . , 410.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 94-65 d.

Acciones del Banco de España, i d . , 24 9 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial , id ., 2.380 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid á Zaragoza y A licante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía do los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reem bolsa- bles por s o r te o s ,id .,  4.010 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey i  

S an tan d e r, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 J4 por 4 00, id. ,40.300 d.

r Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba ¿ 
Sevilla, id .,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pam plona, idem , 4.625 d.
Obligaciones de id. id ., id . , 960.
Idem del fe rro -c a rr il de Montblanch á R e u s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -c a rr il de Ciudad» Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id ., id .,  950.

c a m b io s .
L óndres á 90 dias fe c h a , 50-20.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

P lazas del reino .
' —* T TT— i m i T I — — M— —T1U

Dallo. Beitficio. BaK». Bta«f«i»

A lb a c e te .. . .  4/2 d. L u g o .....................  «•
A lic a n te . . . .  1/8 , ,  M á la g a . .. .  3/8
Alm ería. • • .  par. . .  M urcia. . . .  par d.
A v i la ,   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3¿4p.
B a d a jo z ... . .  . .  4/8 d. O v ie d o . . . .  par.
B arcelo na ... 4/4 p. . .  P a len c ia .. .  par. . .
B i lb a o . . . . . .  par. Pam plona,. i/4  d.
Búrgos  1/4 d. Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon.................... . . ........... tian ................... i / i d .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r, par.
C ó rd o b a .. . .  1/2 . .  S an tiag o ... 7/8
Coruña  3 /4  p. • .  Segovia,. . .  par.
Cuenca........................  . .  Sevilla. . . ,  7 /8  p.
Gerona.....................  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/8  . .  T arrago na . 4/2
G uadalajara. par p . .  T eruel..................
Huelva  . .  Toledo  4/2
Huesca  . ,  . .  Valencia. . ,  par.
J a é n    5 /8  . .  Valladolid 1/4
León  5/8 . .  V i to r ia , . , .  1/4 p.
L érida  . .  . .  Z am ora.. .  . 4 /4
L ogroño  . .  Z arag o za ,./ 4/4

I I

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 4 de Noviembre de 4 862,
F o r a n o . , " . .  { * „

( 3 por 100 in te r io r . . . . .  497 /8.E spañoles ] Idem d iferida    45 5/8,
(A m o rtiz a b le .,................ 22 1/4.

Consolidados  93 3/8 á’4/2.
Amberes 31 de Octubre. — Interior , 49. — Diferida, 

44*90.
Amsterdam  34 de Octubre. — In te rio r, 49 1 /4. — Dife

rida , 453/8 .
Francfort 31 de Octubre. -  In te r io r ,  49 3/4. — Diferi

da , 46.
Lóndres 31 de Octubre.— Consolidados, 93 3 8, 1/2.^- 

Interior esnañol. 54 4/2.— Diferida. 46 4/4,

E S P E C T A C U L O S -

T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la uoche — 
Función 2 6 / dq abono.— La Favorita, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . -  A las ocho de la noche.— Fun
ción 14 /  de abono , série 2 / ,  tu rn o  2 .*— Los tres enemtgos 
iel a lm a , comedia en cuatro actos.—Baile.

T ea tr o  del  C irco (lírico-dramático).—A las ocho de la 
noche. — La hija de la Providencia, zarzuela en tr 
actos.

T i a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la, noc.h®'7! Función 3 0 / de abono.—Sinfonía.— La cruz del matrt 
nio, comedia en tres actos.—B a i l L o s  zapatos, same

T ea tro  d e  la Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Las hijas de Eva.

T ea tr o  d e  L o pe  d e  V e g a .— A las ocho de la noebe.-^ 
Lo positivo, comedia en tres actos.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy' no hay fu f te io n  para dar 
lugar á los ensayos del dram a de grande espectácui > 
tres actos, titulado Pablo y  V irginia , p o n ié n d o s e  ei 
tena mañana.


